
Enero de 2010

A los participantes en la Capacitación para los Distritos Piloto del Plan 
para la Visión Futura – 2010,

Es un placer darles la bienvenida a esta sesión de formación para 
distritos participantes en la fase piloto. La preparación que recibirá 
durante estos dos días de capacitación intensiva los ayudará a cumplir 
más eficazmente sus funciones en el distrito durante el primer año de la 
fase piloto. 

El presente manual constituye el principal recurso del programa de 
capacitación, y como tal deberán traerlo consigo a todas las sesiones. 
Podrán utilizarlo para tomar notas y anotar nuevas ideas y los datos de 
contacto de sus “compañeros de aula”. Una vez concluida su capacitación, 
podrán usarlo como material de consulta para repasar las novedosas 
ideas y mejores prácticas que podrían aplicar en sus respectivos distritos 
durante la fase piloto. 

Les deseamos el mayor de los éxitos en la sesión de capacitación al igual 
que en el transcurso del próximo año rotario.

Cordialmente,

Glenn E. Estess Sr.			   Ron D. Burton
Presidente				    Coordinador, Capacitación 
del Consejo de Fiduciarios 		  para Distritos Piloto del Plan  
La Fundación Rotaria			   para la Visión Futura

ES
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Información general
La presente sección le servirá de guía a las actividades programadas para la Capacitación para distritos piloto 
del Plan para Visión Futura – 2010. Incluye información de los eventos, procedimientos, arreglos logísticos y 
servicios de hotel. Para más información, consulte el programa general.

Cómo aprovechar al máximo las sesiones de capacitación 

El Manual para los participantes coincide con el orden del día de las sesiones de capacitación. En cada sesión 
se tratará un tema distinto, con sus respectivos objetivos de capacitación y recursos. Se ha provisto espacio 
para hacer anotaciones sobre cada exposición, así como información complementaria, la cual le servirá 
también como material de consulta durante las mesas redondas y sesiones de grupos de discusión. 

Entre los anexos se incluyen material de consulta al igual que una clave de respuestas, la cual le será de suma 
utilidad durante las mesas redondas y en las actividades que realice con los funcionarios distritales de regreso 
en su país.

Sesiones de grupos de discusión
Los participantes se reunirán en grupos de 10 durante las sesiones de grupos de discusión, para intercambiar 
ideas y tratar diversos temas del programa. Tales sesiones tendrán lugar en salones pequeños y los grupos 
serán divididos por idioma (español, coreano, francés, inglés, japonés y portugués).

Establecimiento de contactos para futuros proyectos
Estas sesiones para el establecimiento de contactos brindan a los participantes la oportunidad de departir 
con colaboradores en perspectiva e intercambiar ideas para futuros proyectos. Se contará con servicio de bar 
con cargo.

Sesiones plenarias
Para las sesiones plenarias se han programado exposiciones a cargo de invitados especiales, presentaciones y 
mesas redondas.

Paneles para preguntas y respuestas
Los participantes tendrán oportunidad, en cuatro ocasiones, de formular preguntas para disipar así cualquier 
duda que tuvieran durante las sesiones de capacitación. En las mesas se dispondrá de papel para que los 
participantes anoten sus preguntas y las entreguen a los miembros del personal. De esta manera se facilitará 
el proceso de interpretación simultánea, y la vez podrá responderse el mayor número posible de preguntas. 
Incluya junto a la pregunta su nombre y número de su distrito en caso no tuviéramos tiempo suficiente para 
dar respuesta a ésta en ese momento. A lo largo de la capacitación, tendrá a su disposición a representantes 
del personal quienes gustosos le responderán preguntas específicas a su distrito o, si fuera necesario, vía 
correo electrónico, con posterioridad a la reunión.
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Nota:
En vista de la importancia que reviste este programa de capacitación para los distritos participantes en la 
fase piloto del Plan para la Visión Futura, a fin de que los gobernadores de distrito, presidentes de Comités 
Distritales de La Fundación Rotaria (LFR) y coordinadores regionales de LFR cumplan eficazmente sus 
funciones, la asistencia a todas las sesiones es obligatoria. Revise con suma atención el orden del día antes 
de comprometerse a participar en cualquier otro evento o actividad.

•	 Formule preguntas.

•	 Comparta sus propias experiencias.

•	 Pruebe diversas maneras de transmitir y poner en práctica nuevas ideas.

•	 Participe con una perspectiva abierta.

•	 Consulte este manual de trabajo, así no tendrá que tomar extensas notas.





Sesión 1: Subvenciones de La Fundación Rotaria

Disponible en www.rotary.org/es/fvdistrict

•	 Panorama general de la fase piloto
•	 Estructura de las subvenciones 
•	 Boletín del Plan para la Visión Futura – Fase piloto
•	 Preguntas frecuentes sobre el Plan para  

la Visión Futura
•	 Relación del personal del Plan para  

la Visión Futura

•	 Términos y condiciones para el otorgamiento de 
las subvenciones

•	 Comunidades en acción/Recursos para evaluar las 
necesidades de la comunidad (605-ES)

•	 Fase piloto del Plan para la Visión Futura, Artículo 
14, Secciones 14.010.-070. de The Rotary 
Foundation Code of Policies

Objetivos de la capacitación

Al finalizar la sesión

1.	Podrá analizar las metas de las áreas de interés especial y la importancia de la sostenibilidad dentro del 
marco de las Subvenciones Globales.

2.	Tendrá una idea más precisa respecto a las Subvenciones Globales y Distritales.
3.	Comprenderá mejor el ciclo de tramitación de las subvenciones de La Fundación Rotaria.
4.	Sabrá cómo distribuir los fondos de las Subvenciones Distritales entre los clubes del distrito.
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Áreas de interés especial: Ponencia acerca de las Subvenciones 
Globales  Ron D. Burton, coordinador del programa de Capacitación para los distritos piloto del 

Plan para la Visión Futura 
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Declaraciones de propósito y metas de las áreas de interés

Información actualizada sobre las áreas de interés

El Consejo de Fiduciarios de La Fundación Rotaria ha establecido seis áreas de interés para la nueva 
estructura de subvenciones. Estas áreas reflejan problemas y necesidades humanitarias esenciales que los 
rotarios abordan en todo el mundo, y se relacionan con otras iniciativas rotarias internacionales para el 
desarrollo. Asimismo, desde el punto de vista estratégico, promoverán la misión de La Fundación Rotaria.

Declaraciones de propósito y metas
Cada una de las seis áreas de interés comienza con una declaración de propósito, seguida de una lista de 
metas específicas. La Fundación utilizará dichas metas para establecer: 

•	 Proyectos y actividades adecuadas para subvenciones en bloque

•	 Posibles organizaciones de colaboración estratégica para subvenciones en bloque

•	 Criterios de evaluación para las Subvenciones Globales desarrolladas por clubes y distritos

•	 Un sistema para evaluar los resultados de todas las Subvenciones Globales 

1.	Paz y prevención/resolución de conflictos 

La Fundación Rotaria promueve la práctica de la paz y la prevención y resolución de conflictos,  
abocándose a:

–– Promover las actividades pro paz en el ámbito local. 

–– Impartir formación a los dirigentes locales para evitar los conflictos y mediar en ellos cuando se 
producen. 

–– Apoyar la construcción de la paz a largo plazo en las zonas de conflicto. 

–– Ayudar a los sectores de población vulnerables afectados por conflictos, especialmente los niños y los 
jóvenes. 

–– Propiciar la realización de estudios relacionados con la paz y la resolución de conflictos. 
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2.	Prevención y tratamiento de enfermedades  

La Fundación Rotaria reduce las causas y consecuencias de las enfermedades, abocándose a:

–– Mejorar la capacidad de los profesionales médico-sanitarios de ámbito local. 

–– Combatir la propagación del VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades de alto riesgo. 

–– Mejorar la infraestructura médico-sanitaria de las comunidades locales. 

–– Formar y movilizar a las comunidades para ayudar a prevenir la propagación de enfermedades de alto 
riesgo. 

–– Propiciar la realización de estudios relacionados con la prevención y tratamiento de enfermedades. 

3.	Agua y saneamiento  

La Fundación Rotaria procura que la gente cuente con acceso sostenible al agua potable y saneamiento, 
abocándose a:

–– Incrementar el acceso equitativo al agua potable y al saneamiento básico por parte de las comunidades. 

–– Promover la capacidad de las comunidades para desarrollar y mantener sistemas sostenibles para el 
suministro de agua y saneamiento. 

–– Impartir formación a las comunidades en lo que se refiere al agua potable, el saneamiento y la higiene. 

–– Propiciar la realización de estudios relacionados con el agua y el saneamiento. 

4.	Salud materno-infantil  

La Fundación Rotaria mejora las condiciones de vida de las madres e hijos, abocándose a:

–– Reducir el índice de mortalidad de la población infantil menor de cinco años de edad. 

–– Disminuir el índice de mortalidad materna. 

–– Mejorar el acceso de las madres e hijos a servicios médicos esenciales y a la atención de profesionales 
médico-sanitarios capacitados. 

–– Propiciar la realización de estudios relacionados con la salud materno-infantil. 
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5.	Alfabetización y educación básica  

La Fundación Rotaria promueve la alfabetización y educación para todos, abocándose a:

–– Garantizar que los niños cuenten con acceso a educación básica de calidad. 

–– Reducir la desigualdad entre los sexos en el ámbito de la educación. 

–– Aumentar los índices de alfabetización de adultos. 

–– Realzar la capacidad de las comunidades para brindar apoyo a la alfabetización y la educación básica. 

–– Propiciar la realización de estudios relacionados con la alfabetización y la educación básica.

6.	Desarrollo económico y cívico  

La Fundación Rotaria invierte en la gente para hacer posible las mejoras económicas de las comunidades y 
sus habitantes, abocándose a:

–– Impulsar el desarrollo de dirigentes empresariales y cívicos, especialmente mujeres, en comunidades 
pauperizadas. 

–– Crear oportunidades de trabajo honrado y productivo, especialmente para la juventud. 

–– Promover la capacidad de respaldo al desarrollo económico por parte de las organizaciones locales y 
redes comunitarias. 

–– Propiciar la realización de estudios relacionados con el desarrollo económico y cívico. 
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Ponencia acerca de las Subvenciones Globales
Mark Daniel Maloney, integrante del Comité de la Visión Futura
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Hoja informativa sobre las Subvenciones Globales

Las Subvenciones Globales financian actividades afines a las metas de las seis áreas especiales. 

•	 Paz y prevención/resolución de conflictos
•	 Prevención y tratamiento de enfermedades
•	 Agua y saneamiento

•	 Salud materno-infantil
•	 Alfabetización y educación básica
•	 Desarrollo económico y cívico

Para proyectos propuestos por clubes y distritos, a través de las Subvenciones Globales se otorga un 
monto mínimo de 15.000 dólares con cargo al Fondo Mundial para proyectos con presupuestos de por lo 
menos 30.000 dólares. El desembolso del Fondo Mundial se basa en un aporte equiparado cien por ciento 
con partidas del Fondo Distrital Designado (FDD) o 50 por ciento en el caso de contribuciones en efectivo.  
Las Subvenciones Globales deben contar con el patrocinio de dos clubes o distritos: un colaborador 
anfitrión en el país donde se realiza la actividad o el proyecto y un colaborador internacional fuera del país 
beneficiario. Ambos colaboradores, anfitrión e internacional, deben participar en la fase piloto del Plan para 
la Visión Futura. 

Antes de presentar una solicitud, los rotarios patrocinadores deberán remitir una propuesta a La Fundación 
Rotaria con la descripción de las actividades y los resultados previstos. 

Las Subvenciones Globales podrán usarse para financiar una gama de actividades, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos establecidos en el documento Términos y condiciones para el otorgamiento de subvenciones 
de La Fundación Rotaria. No se autorizará el uso de fondos de las subvenciones para rembolsar a los clubes o 
distritos por concepto de proyectos en marcha o concluidos. 

Proyectos humanitarios
Las Subvenciones Globales financiarán proyectos cuyos resultados sean sostenibles y mensurables en la 
comunidad beneficiaria. Se considera un proyecto sostenible a aquellas iniciativas con resultados a largo 
plazo que continúan beneficiando a una comunidad aún después de agotados los fondos de la subvención. 
Un proyecto es mensurable si los resultados de la subvención pueden ser estadísticamente comparados 
y analizados a fin de demostrar de manera cuantitativa los beneficios reportados a la comunidad. Se 
espera que los patrocinadores realicen un estudio de las necesidades de la comunidad con el propósito 
de determinar tanto los recursos como las carencias más apremiantes de la localidad beneficiaria a fin de 
emprender proyectos que aborden tales necesidades.

Becas
Los fondos de las Subvenciones Globales podrán utilizarse para otorgar becas a personas interesadas en 
cursar estudios de postgrado, cuyos campos de estudio y metas profesionales ayuden a promover una de 
las seis áreas de interés especial. Las subvenciones financiarán estudios por un máximo de cuatro años, 
cubriendo los gastos de matriculación, manutención, etc. durante el período de la beca. El becario deberá, 
al momento de presentar la solicitud, suministrar constancia de haber sido admitido a la universidad de 
su elección ubicada en un distrito colaborador internacional que participe en la fase piloto. Deberá contar 
también con un colaborador anfitrión al momento de presentar la solicitud. 

Formación técnica/profesional 
Las Subvenciones Globales pueden usarse para financiar programas locales de formación técnica/profesional 
que contribuyan al fortalecimiento de la capacidad de la comunidad beneficiaria. Para obtener máximos 
resultados y garantizar la sostenibilidad de este tipo de actividades, la capacitación deberá realizarse 
paralelamente con un proyecto humanitario. También podrán financiarse equipos de formación técnica/
profesional, grupos de profesionales que viajen al extranjero ya sea para aprender más sobre la práctica de 
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sus profesiones o formar personas que ejerzan en un campo en particular. El equipo de capacitación técnica/
profesional podrá contar con integrantes de diversos campos afines que contribuyan al fomento de una de las 
áreas de interés. Todo equipo debe estar compuesto por lo menos por un rotario, quién actuará como líder 
del grupo, y tres miembros no rotarios. No hay un límite máximo de participantes, ni restricciones de edad o 
la duración de la permanencia en el extranjero.

Para las subvenciones en bloque, se dispondrá de un número limitado al inicio de la fase piloto.

Principios de sostenibilidad de la Subvenciones Globales establecidos por 
La Fundación Rotaria

La Fundación Rotaria recomienda enfáticamente a los rotarios aplicar los siguientes principios de 
sostenibilidad en todos sus proyectos y actividades con respecto a las Subvenciones Globales:

1.	Incorporar actividades y salvaguardias para garantizar que los beneficios del proyecto continuarán una 
vez agotados los fondos otorgados por LFR.

2.	Alcanzar los múltiples niveles de sostenibilidad: económico, cultural, social y productivo.

3.	Maximizar el uso de los recursos locales, aportes regionales y tecnología autóctona en la medida de lo 
posible.

4.	Preservar la base de los recursos naturales y prevenir la destrucción y deterioro del medio ambiente 
local. 

5.	Beneficiar al mayor número posible de personas.

6.	Fomentar entre los becarios y otros interesados el deseo de contribuir con métodos recientes e 
innovadores en campos profesionales afines a una de las áreas de interés especial de la Fundación.

7.	Preparar a los participantes para ejercer una mayor influencia y un rendimiento más eficaz en las 
comunidades y campos profesionales en los que trabajan. 

8.	Aprovechar las contribuciones y competencias profesionales de personas y agrupaciones de base 
locales, como los Grupos de Rotary para Fomento de la Comunidad, a fin de garantizar la continuación 
de los proyectos y las actividades. 
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Desarrollo de proyectos y actividades admisibles  
en el marco de las áreas de interés

A través de las Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria se financiarán actividades concordes con una 
o más de las áreas de interés. Las metas establecidas ofrecen numerosas oportunidades para la ejecución 
de una extensa variedad de proyectos y actividades. Confiando en la ingeniosidad y el espíritu creativo de 
los rotarios para reaccionar de manera apropiada y cumplir las metas de las áreas de interés, La Fundación 
Rotaria no exigirá a los rotarios que acaten una lista concreta de actividades admisibles y no admisibles.

Las pautas generales indicadas a continuación podrían ser de utilidad para los rotarios cuando preparen sus 
propuestas para las actividades y proyectos que desean implementar, que bajo el criterio de la Fundación 
reúnen las condiciones necesarias para recibir una Subvención Global. 

•	 Seleccionar el/las área/s de interés y la/s meta/s específica/s que se intentará lograr con la implementación 
del proyecto.

•	 Determinar la manera en que su proyecto o actividad tendrá influencia sostenible respecto al área (o las 
áreas) de interés seleccionada/s. Consultar los Principios de sostenibilidad de La Fundación Rotaria.

•	 Cerciorarse de que todo proyecto o actividad que se proponga esté en concordancia con los Términos y 
condiciones para el otorgamiento de subvenciones.

•	 Encontrar un colaborador, cuando resulte una medida conveniente y útil para el cumplimiento de las metas 
del proyecto o actividad seleccionada.

•	 Cuando se trate de proyectos humanitarios y equipos de capacitación técnica/profesional, realizar una 
evaluación minuciosa de la comunidad al comienzo del proceso de planificación, a fin de cerciorarse de que 
la comunidad beneficiaria apoyará el proyecto.

•	 Cuando se utilicen los fondos de la subvención para becas, cerciorarse de que los candidatos estén 
familiarizados con las áreas de interés y tengan una idea clara de la manera en que se dedicarán a los 
estudios y su futuro desempeño profesional en el marco de dichas áreas y metas conexas.

•	 Cuando se utilicen los fondos de la subvención para un equipo de capacitación técnica o profesional, 
cerciorarse de que los integrantes del equipo estén familiarizados con las áreas de interés y tengan una 
idea clara de la manera en que aplicarán la experiencia de desarrollo profesional adquirida en el contexto 
de dichas áreas y metas.

•	 Comunicarse con el personal de la Fundación respecto a toda consulta sobre admisibilidad de proyectos o 
actividades en cualquier momento del proceso de planificación o implementación. El personal ayudará a los 
clubes y distritos a llevar a la práctica proyectos y actividades que se ajusten a las áreas de interés y cuya 
repercusión perdure a largo plazo en las comunidades beneficiarias. 

En el curso de los próximos meses, La Fundación Rotaria proporcionará más materiales y recursos para 
el desarrollo de proyectos y actividades a los clubes y distritos participantes en la fase piloto. Para más 
información sobre las pautas para la implementación de proyectos y actividades consultar los Términos y 
condiciones para el otorgamiento de subvenciones. 

Mientras tanto, para toda pregunta que desee formular sobre las áreas de interés, las metas o los requisitos 
de participación, no dude en contactar con el personal del Plan para la Visión Futura.
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Proyectos no 
sostenibles Modificaciones necesarias Áreas de interés
Programa de alimentos 
para una escuela u 
orfanato (por ejemplo, 
suministrar un vaso de 
leche o comida) 

En vez de donar alimentos, trabajar con una 
organización colaboradora para procurar animales 
de corral como vacas, cabras, pollos, etc. Incluir 
un componente de capacitación para enseñar a 
los beneficiarios prácticas de cría de animales y la 
elaboración de productos lácteos. No sólo los niños 
recibirán una dieta nutritiva pero se contará con 
suficientes animales para comercializar el excedente 
de productos lácteos y generar ingresos. El proyecto 
podría ser sostenible por generaciones si se procuran 
animales para la reproducción.

Desarrollo económico y 
cívico

Misión quirúrgica/
compra de equipo 
médico

En vez de proporcionar fondos para brindar atención 
de la salud a un número limitado de personas o 
adquirir equipo médico de diagnóstico, enviar a un 
equipo de formación profesional para capacitar al 
personal médico local en técnicas de diagnóstico 
eficaz de la tuberculosis y tratamiento de seguimiento. 
Al actualizar el equipo y capacitar a los profesionales 
locales, los hospitales e instalaciones médicas podrán 
brindar una atención sostenible a las comunidades 
afectadas por la TB.

Prevención y tratamiento 
de enfermedades

Perforación de pozos 
de agua y suministro 
de filtros de arena

Además del establecimiento de una fuente de agua 
potable, la subvención debería contener un módulo 
de capacitación sobre mantenimiento, reparación, 
conservación de agua e higiene personal. Crear una 
junta vecinal y un fondo de contribuciones al cual los 
beneficiarios deben aportar regularmente una cuota 
mínima. El fondo estará bajo la administración de la 
junta vecinal y se utilizará para el mantenimiento y 
reparaciones de los pozos.

Suministro de agua y 
saneamiento

Instalación de servicios 
higiénicos

Incluir también un módulo de capacitación en 
limpieza, mantenimiento, y reparación de las 
instalaciones e higiene personal.

Suministro de agua y 
saneamiento

Distribución de 
mosquiteros tratados 
con insecticidas

Complementar la distribución de los mosquiteros 
con un componente de capacitación sobre el uso y 
cuidado adecuado de los mosquiteros. Sensibilizar a 
los beneficiarios sobre la prevención del paludismo e 
incluir, de ser posible, educación sanitaria e higiene 
personal. 

Prevención y tratamiento 
de enfermedades
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Proyectos no 
sostenibles Modificaciones necesarias Áreas de interés
Donación de un 
contenedor de libros a 
una escuela 

Además de los libros, enviar un equipo de formación 
profesional o contratar docentes locales para 
capacitar a más maestros y actualizar al personal 
existente. Realizar un estudio de necesidades para 
determinar si se requieren más profesoras a fin de 
que las niñas tengan mayores posibilidades de recibir 
una educación.

Considerar, además, la probabilidad de mejorar los 
servicios que ofrece el colegio ya sea ampliando un 
programa de nutrición, o incluyendo más servicios 
de atención de salud o clínica, ofreciendo actividades 
extracurriculares (equipo, instalaciones), o programas 
de educación para adultos.

Alfabetización y 
educación básica

Equipar un centro de 
capacitación técnica 
con máquinas de coser

Incluir un equipo de capacitación técnica/profesional 
para formar a los maestros e instructores del 
centro en nuevas técnicas y oportunidades para los 
alumnos. Complementar la capacitación con prácticas 
comerciales y el desarrollo de un plan de negocios 
para que los alumnos sepan desarrollar su nueva 
profesión. 

Además de las máquinas de coser, incluir otros 
suministros como telas, agujas, hilos, tijeras, etc. a fin 
de que los beneficiarios cuenten con los materiales 
necesarios para sus confecciones. 

Desarrollo económico y 
cívico

Suministro de 
medicamentos 
antituberculosos o 
antiparasitarios

Dos clubes podrían unir esfuerzos para suministrar 
equipo, medicamentos y capacitación sobre 
tratamiento y técnicas médicas modernas a una 
clínica de salud. El suministro de medicamentos 
antituberculosos podría ser parte de este proyecto de 
mayor alcance.

Procurar antiparasitarios a escolares, además 
de calzados y educación básica de salud para los 
familiares a fin de prevenir la reinfección entre los 
pacientes. 

Prevención y tratamiento 
de enfermedades
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Ponencia acerca de los recursos para las Subvenciones Globales
James Robinson, gerente de la División de Subvenciones Humanitarias, La Fundación Rotaria
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Ciclo de tramitación de las Subvenciones Globales
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Tramitación de solicitudes para subvenciones de  
La Fundación Rotaria a través del portal Ingreso/Rotarios 

La presentación y tramitación de las solicitudes para las subvenciones de La Fundación Rotaria de los distritos 
piloto se realizarán a través del portal Ingreso/Rotarios. Al entrar al portal Ingreso/Rotarios, los gobernadores 
y presidentes de Comités Distritales de La Fundación Rotaria de los distritos piloto encontrarán una pestaña 
en la parte izquierda de la pantalla que los llevará a la página del Plan para la Visión Futura. Para ingresar 
a la página principal, los usuarios deberán pulsar en el sitio de la fase piloto. A través de esta página podrá 
presentar las propuestas y solicitudes para las subvenciones, verificar el estado de las subvenciones del 
distrito y remitir los informes correspondientes.

Nota: Esta función no está 
disponible actualmente; 
la estamos instalando. Es 
posible que la configuración 
de la pantalla sea diferente 
una vez esté disponible.
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Sesión de grupo de discusión: Sostenibilidad

Al planificar una Subvención Global se deberá garantizar la sostenibilidad del proyecto. Lea uno de los tres 
ejemplos de Subvenciones Globales en las páginas 21-23. Junto con un colega, analicen durante los próximos 
15 minutos los aspectos que harían de esta subvención sostenible, y determinen dentro qué área(s) de 
interés podría implementarse. Si el tiempo lo permite, lea y analice los otros ejemplos. Al realizar la actividad, 
consulte los documentos Principios de sostenibilidad de La Fundación Rotaria y Desarrollo de proyectos y 
actividades admisibles en el marco de las áreas de interés, en las páginas 14-17.

Ejemplo 1

Los socios de un club del Distrito A desean paliar la pobreza en una comunidad vecina. En colaboración con 
los rotarios de un club del Distrito B, realizan un estudio de las necesidades de la comunidad y deciden que 
apoyar una cooperativa local de mujeres sería una manera eficaz de fomentar el desarrollo económico en la 
comunidad. Los clubes solicitan conjuntamente una Subvención Global para financiar:

•	 La compra de un telar mecánico e insumos a fin de que la cooperativa aumente la producción de textiles 
para su comercialización en el mercado local.

•	 Un programa de alfabetización para las socias de la cooperativa.

•	 Un taller de capacitación técnica para las socias de la cooperativa, dirigido en parte por los socios del 
club rotario anfitrión, a fin de orientar a las participantes sobre el desarrollo de un plan comercial y 
recalcar la importancia de mantener una minuciosa contabilidad de las finanzas.

¿Qué aspectos de la subvención hacen de éste un proyecto sostenible?

¿Qué área(s) de interés apoya la subvención?

Véase el anexo E para evaluar sus respuestas
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Ejemplo 2

Los rotarios del Club F se enteraron de una escuela primaria de una localidad rural, que cuenta 
con instalaciones deficientes y carece del material didáctico adecuado. Junto con los colaboradores 
internacionales del Club G, realizaron un estudio de las necesidades de la comunidad y determinaron que 
el plantel escolar tampoco tiene acceso suficiente a agua potable y no está en condiciones de procurar 
almuerzos diarios a los alumnos. Los clubes solicitan conjuntamente una Subvención Global para financiar: 

•	 Un pozo que abastecerá de agua pura a la escuela y la comunidad aledaña. 

•	 La capacitación de un comité local que se encargará de supervisar el mantenimiento del suministro de 
agua, incluidas las herramientas para las reparaciones del caso. 

•	 Equipo de cocina y alimentos para proporcionar almuerzos para todo el cuerpo estudiantil. 

•	 Artículos escolares para todas las aulas (textos, pupitres, útiles, etc.).

•	 Formación profesional sobre diseño curricular para el personal docente, a cargo de un consultor/profesor 
local.

¿Qué aspectos de la subvención hacen de éste un proyecto sostenible?

¿Qué área(s) de interés apoya la subvención?

Véase el anexo E para evaluar sus respuestas
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Ejemplo 3

Un grupo de rotarios del Distrito X realiza un estudio de las necesidades de un poblado rural del Distrito Y, 
según los resultados la clínica local carece de equipo médico adecuado y el índice de mortalidad infantil es 
sumamente elevado. Los Distritos X e Y deciden emprender un proyecto conjunto mediante una Subvención 
Global para financiar:

•	 Un generador, equipo médico moderno (incluidos incubadores) y suministros para la clínica.

•	 La participación de un equipo de formación profesional compuesto por especialistas en obstetricia del 
Distrito X, el cual prestará capacitación médica a trabajadores sanitarios y parteras locales del Distrito Y 
en cuidado prenatal, técnicas de alumbramiento y mantenimiento del equipo donado.

•	 Una campaña de sensibilización a cargo de los trabajadores sanitarios y las parteras recientemente 
capacitadas, para familiarizar a las futuras madres con prácticas seguras durante el embarazo y cuidado 
del bebé.

¿Qué aspectos de la subvención hacen de éste un proyecto sostenible?

¿Qué área(s) de interés apoya la subvención?

Véase el anexo E para evaluar sus respuestas
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Ponencia acerca de las Subvenciones Distritales
Steve Brown, integrante del Comité para la Visión Futura, 2008-2009
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Hoja informativa sobre las Subvenciones Distritales

Los distritos pueden solicitar que se aplique el 50% de su Fondo Distrital Designado (FDD), como máximo, 
para obtener una subvención anual en bloque a fin de solventar actividades que estén en consonancia con 
la misión de la Fundación. Los distritos determinarán la distribución de los fondos para las actividades que 
se emprendan a nivel de club o distrito. La utilización de los fondos también estará a cargo de los distritos 
con intervención mínima de la Fundación. Aunque no es obligatorio que los rotarios usen los fondos para 
proyectos dentro de una de las áreas de interés o que los patrocinadores realicen tales actividades en 
colaboración con otro club o distrito, sería conveniente que así lo hicieran. Las Subvenciones Distritales 
están a disposición de los distritos piloto y no piloto. Se exhorta a los distritos a utilizar dichos fondos para 
financiar proyectos de pequeña escala, de menos de un año de duración. Pese a que los distritos deben estar 
autorizados para obtener una Subvención Distrital, los clubes, a título individual, no tienen que estarlo para 
recibir fondos de la misma. 

El ciclo de tramitación bienal abarca un año de planificación, durante el cual el distrito podrá presentar 
inicialmente su solicitud para una Subvención Distrital, y el año de implementación, en el transcurso del cual 
los fondos serán desembolsados para financiar los proyectos. Los clubes interesados en solicitar fondos de las 
subvenciones distritales otorgadas a sus respectivos distritos deben hacerlo durante el año de planificación 
a fin de garantizar el inicio de sus proyectos durante el año de implementación. No se autorizará el uso de 
fondos de las subvenciones para rembolsar a los clubes o distritos por concepto de proyectos en marcha 
o concluidos. El Comité de Subvenciones, compuesto por el gobernador de distrito en funciones el año de 
implementación, el presidente del Comité Distrital de La Fundación Rotaria y el presidente del Subcomité 
Distrital de Subvenciones Distritales, establecerá un proceso para supervisar la distribución de los fondos de 
las subvenciones así como la presentación de los informes requeridos a La Fundación Rotaria. Sólo se emitirá 
el pago de una subvención por distrito. Es decir, no se desembolsarán los fondos de las subvenciones para 
años subsecuentes hasta que no se cierre la subvención distrital correspondiente al año anterior.

Las Subvenciones Distritales podrán usarse para financiar una gama de actividades, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos establecidos en Términos y condiciones para el otorgamiento de Subvenciones 
Distritales y Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria.

Proyectos de servicio
Los fondos de las Subvenciones Distritales pueden destinarse para financiar proyectos locales e 
internacionales, gastos de viajes relacionados con la prestación de servicio voluntario o actividades de  
socorro en casos de desastre. 

Becas
Los fondos de las Subvenciones Distritales pueden utilizarse con gran flexibilidad para el financiamiento de 
becas. Los distritos podrán establecer sus propios criterios en cuanto al otorgamiento de becas financiadas 
con fondos de una Subvención Distrital.

Puesto que no hay restricciones en cuanto al nivel académico (estudios universitarios o de posgrado), 
duración o campo de estudio, las becas no tienen un monto fijo. Como no se exige que los becarios viajen al 
extranjero, éstos bien podrían cursar estudios en una institución educativa local. 

Formación técnica/profesional 
Los fondos de las Subvenciones Distritales podrán utilizarse también para financiar actividades de 
capacitación técnica/profesional. Ya sea para satisfacer una necesidad local o costear los gastos de un equipo 
de capacitación que viaje al extranjero para impartir o recibir capacitación. Como los distritos cuentan con 
gran flexibilidad en cuanto a la selección de los participantes, se recomienda que establezcan sus propios 
criterios para la formación de tales equipos. 
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Los distritos deberán determinar los requisitos de participación de los candidatos. La Fundación no ha 
establecido ningún requisito de colaboración ni internacionalidad con respecto a las oportunidades de 
capacitación, ni tampoco restricciones en cuanto al número de integrante de los equipos o la duración del 
entrenamiento.

Financiamiento
Las Subvenciones Distritales son financiadas exclusivamente mediante el FDD generado por las aportaciones 
al Fondo de Contribuciones Anuales para Programas que efectuara el distrito con tres años de antelación, 
incluidos los beneficios devengados del Fondo Permanente a través del Sistema SHARE. Los distritos podrán 
solicitar anualmente hasta el 50% del FDD. La porción de los fondos de las Subvenciones Distritales que 
no se utilice será devuelta a la Fundación y acreditada al saldo del FDD del distrito, el cual a su vez será 
transferido para el año subsecuente. No se tomará el consideración el monto del FDD transferido al calcularse 
el monto de la Subvención Distrital.
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Ponencia acerca de los recursos para las Subvenciones Distritales
James Robinson, gerente de la División de Subvenciones Humanitarias, La Fundación Rotaria
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Ciclo de tramitación de las Subvenciones Distritales
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Actividad para grupo de discusión –  
Subvenciones de La Fundación Rotaria

En el transcurso de la próxima hora, realizará varias actividades que figuran en las páginas 29-39. El tiempo 
aproximado que debe dedicarse a cada una aparece entre paréntesis.

Parte 1: Evaluación de las necesidades (30 minutos)

Seleccione uno de los cinco ejemplos que se presentan más abajo y describa el tipo de proyecto que 
propondría su distrito. Una vez que cuente con una idea para un proyecto, en base a la evaluación de las 
necesidades, determine si se trata de un proyecto de Subvención Distrital o Subvención Global. Para el efecto, 
utilice la gráfica para la toma de decisiones correspondiente (equipo de capacitación profesional, becas o 
proyectos humanitarios) de las páginas 33-35. 

Ejemplo 1

Los rotarios patrocinadores han detectado una comunidad rural en una zona recientemente acosada por 
la violencia regional. Como resultado del conflicto, la infraestructura del sistema nacional de atención de 
la salud se ha visto seriamente afectada, dejando a numerosas personas sin acceso a equipo o servicios 
médicos. La comunidad cuenta con una clínica de salud, que carece de personal debidamente capacitado y 
de suministros médicos básicos y equipo moderno. El suministro de electricidad en la clínica es esporádico, 
lo cual dificulta la realización segura de intervenciones quirúrgicas prolongadas. Las autoridades locales han 
iniciado obras en otra clínica de salud de los alrededores, pero esa también carece de equipo y personal de 
enfermería capacitado.

Describa en el espacio provisto el tipo de proyecto que propondría su distrito.

¿Se trataría de una Subvención Distrital o Global?
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Ejemplo 2

Un club rotario está interesado en otorgar una beca de un año a una estudiante proveniente de un país 
de bajos ingresos en un distrito no piloto. La estudiante cuenta ya con asistencia financiera por parte 
de la institución educativa pero carece de medios para cubrir los costos de manutención y materiales 
académicos. Según la estudiante, quien se encuentra en su segundo año de universidad, el monto de los 
gastos de manutención y materiales académicos asciende aproximadamente a 12.000 dólares al año. El 
historial de contribuciones del club es mínimo, y nunca ha patrocinado una subvención de La Fundación 
Rotaria. En el pasado, han colaborado con proyectos similares con fondos recaudados en actividades 
patrocinadas por el club.

Describa en el espacio provisto el tipo de proyecto que propondría su distrito.

¿Se trataría de una Subvención Distrital o Global?
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Ejemplo 3

Los rotarios patrocinadores han detectado una comunidad rural con problemas de almacenamiento de 
agua. En vista de tal problema, la comunidad no cuenta con la capacidad para generar un ingreso anual 
de la actividad agrícola, y numerosos adultos y niños padecen de desnutrición. La comunidad necesita una 
infraestructura de suministro de agua más sofisticada a fin de elevar el nivel de agua subterránea y prevenir 
desbordes. Si a los miembros de la comunidad se les ofreciera la oportunidad de recibir capacitación en 
técnicas de preparación y drenaje del suelo, así como apoyo para la elaboración de un modelo comercial 
viable, éstos podrían beneficiarse de la producción agrícola, reducir el índice de mortalidad infantil y 
mejorar la nutrición.

Describa en el espacio provisto el tipo de proyecto que propondría su distrito.

¿Se trataría de una Subvención Distrital o Global?
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Ejemplo 4

Los rotarios han detectado una alta incidencia de casos de VIH/SIDA en la comunidad. A medida que 
los índices de VIH/SIDA continúan en aumento en el área, se hace más urgente la necesidad de contar 
con servicios de consejería y recursos para la prevención del mal. Por otra parte, al encontrarse en una 
región rural, los pacientes deben desplazarse largas distancias para recibir tratamiento médico, y los 
programas de sensibilización sobre la salud son casi inexistentes. Un grupo de trabajadores sanitarios y 
asistentes sociales de la comunidad necesitan recibir capacitación para ofrecer a los pacientes de VIH/SIDA 
y familiares un tratamiento eficaz y servicios de consejería. La comunidad necesita también una segunda 
instalación o una clínica móvil para atender a la población rural.

Describa en el espacio provisto el tipo de proyecto que propondría su distrito.

¿Se trataría de una Subvención Distrital o Global?
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Gráficas para la toma de decisiones 

Selección de tipo de subvención para  
proyectos de servicio humanitario

Caso hipotético: club o distrito desea realizar un proyecto de servicio humanitario durante la fase piloto del Plan para la Visión 
Futura. Estas preguntas aclararán si es mejor solicitar a La Fundación Rotaria una Subvención Global o una Subvención Distrital. 

¿Implementarán los  
patrocinadores un proyec-

to incluido en una de las 
seis áreas de interés?

¿Asciende el presupuesto  
total del proyecto a 

US$30.000 como mínimo?

¿Se hermanarán los  
patrocinadores con  

otro distrito piloto o imple-
mentarán el proyecto en 

un distrito piloto?

Debe solicitar una  
Subvención Global 

Debe solicitar una  
Subvención Distrital 

Debe solicitar una  
Subvención Distrital 

Debe solicitar una  
Subvención Distrital 

SÍ

SÍ

SÍ

NO

NO

NO

No se requiere que las 
actividades que se realizan 

con Subvenciones Distritales 
correspondan a una de las seis 

áreas de interés.

No hay presupuesto  
mínimo para proyectos de 
Subvenciones Distritales;  

los patrocinadores recibirán 
apoyo administrativo principal-

mente en el ámbito distrital.

Los fondos de las Subvenciones 
Distritales pueden utilizarse 

para patrocinar proyectos tanto 
en distritos participantes y no 
participantes en la fase piloto.

Las Subvenciones Globales 
favorecen a las comunidades 

beneficiarias mediante proyec-
tos humanitarios encuadrados 

al menos en una de las seis 
áreas de interés.

Los patrocinadores de Subven-
ciones Globales deben solicitar 

un mínimo de US$15.000 en 
fondos paralelos del Fondo 

Mundial, a fin de que el importe 
de la subvención sea por lo 

menos US$30.000.

Las Subvenciones Globales 
requieren la participación de un 
patrocinador principal del club 
o distrito anfitrión de la sede 

del proyecto y otro del exterior. 
Ambos patrocinadores principa-

les deben ser distritos piloto o 
clubes de distritos piloto.
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Selección de tipo de subvención para becas
Caso hipotético: Un distrito o club desea otorgar una beca para costear los estudios de un estudiante sobresaliente. 

Estas preguntas aclararán si es mejor solicitar a La Fundación Rotaria una Subvención Global o una Subvención Distrital.

¿Cursará el becario estu-
dios de posgrado/maestría? 
¿Se relacionan sus estudios 

con al menos una de las 
seis áreas de interés?

¿Asciende el monto  
de la beca a US$30.000 

como mínimo?

¿Estudiará el becario en 
un distrito piloto ubicado 

en otro país?

Debe solicitar una  
Subvención Global 

Debe solicitar una  
Subvención Distrital 

Debe solicitar una  
Subvención Distrital 

Debe solicitar una  
Subvención Distrital 

SÍ

SÍ

SÍ

NO

NO

NO

Las Subvenciones Distritales 
no estipulan límites en cuanto 
al nivel educativo ni el área de 

estudio de los becarios.

Las Subvenciones  
Distritales pueden otorgarse  

por cualquier monto.

Con Subvenciones Distritales 
no se requiere que los becarios 

estudien en el exterior.

Las Subvenciones Globales se 
ofrecen sólo a quienes deseen 

cursar estudios de posgrado den-
tro de las seis áreas de interés.

Los patrocinadores de Subven-
ciones Globales deben solicitar 

un mínimo de US$15.000 en 
fondos paralelos del Fondo 

Mundial, a fin de que el importe 
de la subvención sea por lo 

menos US$30.000.

Los becarios financiados  
con Subvenciones Globales 

deben cursar estudios en  
una institución en un distrito 
piloto ubicado fuera del país 
patrocinador. El patrocinador 

anfitrión deberá indicarse  
claramente en la solicitud.
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Selección de tipo de subvención para equipo  
de capacitación técnica o profesional

Caso hipotético: Un distrito o club desea enviar un equipo de capacitación técnica o profesional 
integrado por rotarios y no rotarios a otro país. Estas preguntas aclararán si es mejor solicitar a  

La Fundación Rotaria una Subvención Global o una Subvención Distrital.

¿Recibirá o impartirá el equi-
po capacitación en una de 
las seis áreas de interés?

¿Asciende el presupuesto to-
tal del equipo de intercambio 
a US$30.000 como mínimo?

¿Se hermanará el equipo 
con otro distrito piloto?

Debe solicitar una  
Subvención Global 

Debe solicitar una  
Subvención Distrital 

Debe solicitar una  
Subvención Distrital 

Debe solicitar una  
Subvención Distrital 

SÍ

SÍ

SÍ

NO

NO

NO

Las Subvenciones Distritales 
no limitan la actividad de los 

equipos a una de las seis  
áreas de interés.

No hay presupuesto mínimo 
para proyectos de Subven-

ciones Distritales; estos 
intercambios recibirán apoyo 

administrativo principalmente a 
nivel distrital.

Las Subvenciones Distrita-
les pueden utilizarse para 

patrocinar intercambios entre 
en distritos participantes y no 
participantes en la fase piloto.

Las Subvenciones Globales 
ayudan a financiar actividades 

de equipos de capacitación téc-
nica/profesional en un campo 
relacionado con un tema con-

creto comprendido en al menos 
una de las seis áreas de interés. 
No se exige que los participan-
tes tengan la misma profesión, 

pero sus objetivos profesionales 
deben relacionarse con el área 

de interés seleccionada.

Los patrocinadores de Subven-
ciones Globales deben solicitar 

un mínimo de US$15.000 en 
fondos paralelos del Fondo 

Mundial, a fin de que el importe 
de la subvención sea por lo 

menos US$30.000.

Los equipos de capacitación 
técnica/profesional financiados 

con Subvenciones Globales 
deben realizar sus actividades 

en un distrito piloto. No se 
restringe el hermanamiento de 
los distritos piloto a un máximo 

de dos equipos por año.



36	 Capacitación para los distritos piloto del Plan para la Visión Futura  |  Manual para los participantes

Propuesta para Subvenciones Globales

Sírvase leer los Términos y condiciones para el otorgamiento de subvenciones antes de 
cumplimentar la propuesta.

1. El colaborador anfitrión es un: 

 Club
 Distrito 

Datos de la persona de enlace principal: 

Apellido: Smith Nombre: John

Correo electrónico: johnsmith@email.com

Teléfono: +00-999-999-9999

Distrito No.: 1000 Club: Polo Sur

2. El colaborador internacional es un:

 Club
 Distrito 

Datos de la persona de enlace principal:

Apellido: Jones Nombre: Jane

Correo electrónico: janejones@email.com

Teléfono: +00-888-888-8888

Distrito No.: 1100 Club: Polo Norte

Actividad para grupo de discusión –  
Subvenciones de La Fundación Rotaria

Parte 2: Propuesta de Subvención Global (30 minutos)

Lea la siguiente propuesta para una Subvención Global. La propuesta fue devuelta al distrito en vista de 
que no reunía los requisitos establecidos para las Subvenciones Globales. En colaboración con sus colegas, 
determine qué cambios deben efectuarse a fin de que la propuesta sea aceptada. Haga los cambios 
directamente en la propuesta.

Aspectos a considerar: 
¿Aborda el proyecto una o más áreas de interés?

¿Es sostenible el proyecto? De no serlo, ¿cómo podría ser sostenible?

¿Satisface el presupuesto los requisitos para las Subvenciones Globales?



Sesión 1: Subvenciones de La Fundación Rotaria	 37

3. Describa la comunidad beneficiaria, incluya la ubicación así como cualquier información 
geográfica y demográfica pertinente.

4. ¿Cuáles son las necesidades que se han identificado en la comunidad?

Los servicios de atención de la salud son escasos.

5. ¿Cómo se abordan tales necesidades en la actualidad? ¿Con recursos locales y/o agencias 
gubernamentales, ONG, etc.?

La situación no está siendo atendida.

6. Resuma en 250 palabras o menos la actividad que se propone, incluida la necesidad que 
abordará, la población beneficiaria y las posibles ventajas que representará para la comunidad:

La clínica médica del Polo Sur sirve a 7.500 pacientes al año. La clínica cuenta con equipo de más de 
25 años de antigüedad. El Club Rotario de Polo Norte está interesado en adquirir equipo médico usado 
(en buenas condiciones) para actualizar el equipo de las instalaciones.

7. Organizaciones o universidades que participarán en la actividad propuesta:

N/C
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8. ¿De qué manera participará la comunidad beneficiaria? Dé ejemplos concretos.

El personal de la clínica usará el equipo para brindar atención médica.

9. ¿Se cuenta con el consenso de la comunidad beneficiaria en cuanto a la realización de la 
actividad?

Sí

10. ¿Con qué áreas de interés se relaciona la actividad?  
Marque lo que corresponda

 Fomento de la paz y la prevención y resolución de conflictos.
 Prevención y tratamiento de enfermedades
 Suministro de agua y saneamiento.
 Salud materno-infantil.
 Alfabetización y educación básica.
 Fomento del desarrollo económico y cívico

11. Describa de qué manera enfocarán las actividades las metas de las áreas de interés.

El proyecto encaja dentro del área de prevención y tratamiento de enfermedades. Suministraremos 
equipo con el objeto de que la clínica pueda prestar mejor atención a un número mayor de pacientes.

12. ¿Cuáles serán los resultados inmediatos y a largo plazo de las actividades?

Mejor atención de la salud y más servicios disponibles en la clínica. La comunidad en general gozará 
de mejor salud.
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13. Explique de qué manera garantizarán las partes involucradas la sostenibilidad de las 
actividades.

El personal se encargará del mantenimiento del equipo para que funcione debidamente.

14. Fecha de inicio propuesta: 

01.09.2010

15. Fecha de finalización prevista: 

01.10.2010

16. Presupuesto que se propone (en US$):

Suministros médicos 16.500

Materiales de capacitación  1.000

17. Financiación que se propone

Importe del FDD en US$ 5.000

Aporte de efectivo en US$ de fuentes rotarias 5.000

Financiación adicional externa en US$

Fondos paralelos solicitados a LFR, en US$ 7.500

Presupuesto total en US$ 17.500

Véase anexo E para evaluar sus respuestas
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Ponencia acerca de la colaboración con otras organizaciones
Carolyn Jones, moderadora del Instituto para coordinadores regionales de La Fundación Rotaria
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Notas

Panel para preguntas y respuestas





Sesión 2: Liderazgo distrital

•	 Estructura del liderazgo distrital
•	 Boletín del Plan para la Visión Futura – Fase 

piloto
•	 Suplemento sobre la Visión Futura para

–– Manual de instrucción para el gobernador de 
distrito

–– Manual de capacitación distrital
–– Manual de instrucción para el asistente del 

gobernador
–– Manual del comité distrital
–– Guía para dirigentes del Seminario de 

Capacitación para Presidentes Electos de Club 
(PETS)

–– Guía para dirigentes de la Asamblea 
Internacional

–– Guía para dirigentes del Seminario de 
Capacitación del Equipo Distrital

–– Guía para dirigentes del Seminario de 

Capacitación para el Liderazgo Distrital

•	 Documentos afines 
–– Preguntas frecuentes sobre el Plan para la 

Visión Futura
–– Relación del personal del Plan para la Visión 

Futura

Otros recursos en www.rotary.org: 
•	 Sección 14.070. del Rotary Foundation Code of 

Policies (estructura distrital)

Objetivos de capacitación

Al finalizar la sesión, usted podrá:

1.	Comprender mejor la nueva estructura del comité distrital.
2.	Analizar las responsabilidades adicionales de los dirigentes distritales y organizar la estructura de su 

distrito.
3.	Formular un plan de transición para el liderazgo distrital.

Índice

Ponencia acerca de las responsabilidades de los dirigentes distritales	 44
Hoja informativa sobre la estructura de liderazgo distrital	 45
Grupo de discusión: Integrantes del comité distrital	 47

Recursos

Los siguientes recursos están disponibles en www.rotary.org/es/fvdistrict: 

Sesión 2: Liderazgo distrital	 43
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Ponencia acerca de las responsabilidades de los dirigentes 
distritales Hoe Beng Fong, coordinador regional de La Fundación Rotaria 
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Hoja informativa sobre la estructura del liderazgo distrital 

A fin de que el Comité de La Fundación Rotaria del distrito cuente con mayor flexibilidad, se decidió 
simplificar la estructura del liderazgo distrital de La Fundación Rotaria. La nueva estructura coincide con 
el objetivo del Plan para la Visión Futura de simplificar los programas y procesos de la Fundación de 
conformidad con la misión y fomentar un mayor sentido de pertenencia en el ámbito del club y distrito al 
transferir la toma de decisiones a éstos últimos. Su distrito adoptará la estructura de liderazgo que mejor le 
convenga en base del organigrama que figura más abajo. Sería conveniente, además, que el distrito conserve 
algunos de los subcomités existentes hasta que se concluyan los proyectos en curso.

Gobernador de distrito

Presidente del Comité Distrital de La Fundación Rotaria
•	 Informar al gobernador de distrito sobre todas las actividades distritales relacionadas con la 

Fundación
•	 Ser uno de los dos firmantes requeridos para autorizar el uso del Fondo Distrital Designado
•	 Confirmar la autorización de los clubes que patrocinan solicitudes de Subvenciones Globales
•	 Supervisar el proceso de autorización distrital
•	 Servir como persona de enlace con los demás comités distritales relacionados 
•	 Brindar apoyo a los comités de la Fundación de los clubes

Subcomité de Subvenciones
•	 Supervisar el proceso de autorización de los clubes
•	 Servir de experto y asesor en el área de subvenciones de La Fundación Rotaria
•	 Garantizar la implementación de las debidas prácticas de custodia de fondos
•	 Hacer cumplir la normativa distrital para la distribución de fondos de las subvenciones
•	 Notificar a La Fundación Rotaria cualquier uso indebido o irregularidad en las 

actividades relacionadas con las subvenciones y efectuar las investigaciones locales 
pertinentes

•	 Promover y fomentar la participación en el programa Centros de Rotary para Estudios 
Internacionales 

Subcomité de Recaudación de Fondos
•	 Ayudar a los clubes en el establecimiento y logro de las metas de recaudación de 

fondos
•	 Organizar actividades de recaudación de fondos en el ámbito de club y distrito
•	 Motivar, promover y asesorar a los clubes acerca de las iniciativas de recaudación de 

fondos de La Fundación Rotaria
•	 Coordinar eventos distritales de reconocimiento a los donantes

Subcomité de PolioPlus
•	 Estimular las donaciones a PolioPlus
•	 Organizar actividades de PolioPlus en el ámbito distrital
•	 Garantizar que se otorgue el debido reconocimiento a actividades ejemplares para la 

erradicación de la polio
•	 Coordinar con los comités de PolioPlus y organizaciones gubernamentales
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Además de las funciones y responsabilidades establecidas en la sección 17.030.3. del Rotary Code of 
Policies, los comités distritales de los distritos que participan en la fase piloto del Plan para la Visión Futura 
asumirán las responsabilidades que se delinean más abajo.

Comité de Desarrollo del Cuadro Social
Coordinar actividades dirigidas a los ex becarios y ex participantes en programas de Rotary International y La 
Fundación Rotaria, a fin de mantenerlos dentro de la familia rotaria y lograr su posterior afiliación a Rotary.

Comité Distrital de Finanzas
Distribuir, en colaboración con el presidente del Comité Distrital de La Fundación Rotaria, los fondos de la 
subvención y guardar constancia de la actividad financiera para fines de presentación de informes.

Comité Distrital de Relaciones Públicas
Promover entre los rotarios y la comunidad toda actividad relacionada con La Fundación Rotaria como 
PolioPlus, proyectos llevados a buen término, actividades de los ex becarios y premios y reconocimientos que 
otorga la Fundación.

Comité de la Conferencia de Distrito
Incluir en el programa de la conferencia una sesión para informar acerca de las subvenciones de La Fundación 
Rotaria, de no presentarse un informe en cualquier otra reunión distrital a la cual se inviten o asistan los 
clubes habilitados.

Comité Distrital para Promoción de la Convención
Promover la asistencia a la Convención y reuniones previas a la misma.

Comité de Capacitación Distrital
Trabajar en colaboración con el gobernador de distrito y el presidente del Comité Distrital de La Fundación 
Rotaria para planificar, organizar y promover el Seminario Distrital de La Fundación Rotaria.
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Grupo de discusión: Integrantes del comité distrital

Trabajando en pareja, tómese 10 minutos para tratar sobre los cargos de liderazgo que se instituirán, a fin de 
cumplir con las responsabilidades adicionales que asumirán los distritos. 

En la hoja de papel provista, elabore un organigrama de la estructura de su distrito para 2010-2011. Incluya 
los subcomités adicionales que necesitará para concluir los proyectos en curso.

Comparta el organigrama con los otros participantes de su mesa durante los cinco últimos minutos.

Intercambie ideas con los funcionarios de los otros distritos en su mesa sobre la manera cómo delegará las 
responsabilidades del Subcomité de Subvenciones.

Haga sus anotaciones en el espacio provisto más abajo.

Los organigramas serán recolectados y exhibidos en el salón de sesiones plenarias. Recuerde que deberá 
recoger el organigrama la tarde del lunes durante un descanso, ya que posteriormente le servirá como punto 
de referencia.

Notas





Sesión 3: Proceso de autorización de los distritos

Los siguientes recursos están disponibles en  
www.rotary.org/es/fvdistrict: 

•	 Autorización
•	 Recursos para la Visión Futura

–– Guía para dirigentes de capacitación para la 
administración de Subvenciones Distritales 
de La Fundación Rotaria (disponible el 1 de 
febrero de 2010)

–– Manual para la administración de 
Subvenciones Distritales de La Fundación 
Rotaria (disponible el 1 de febrero de 2010)

•	 Documentos afines 
–– Preguntas frecuentes sobre el Plan para la 

Visión Futura
–– Relación del personal del Plan para la Visión 

Futura

Otros recursos en www.rotary.org: 

•	 Guía para la implementación del Memorando de 
Acuerdo

•	 Secciones del Rotary Foundation Code of Policies
–– 14.060 (distritos autorizados)
–– 7.020 (custodia de los fondos de la Fundación 

por parte de clubes y distritos)
–– 10.010 (plan anual de custodia de fondos)

Objetivos de capacitación 

Al finalizar la sesión, usted podrá:

1.	Comprender el concepto de autorización y su relación con las buenas prácticas de custodia de fondos.
2.	Aprender distintos métodos que el distrito podría adoptar para la implementación del MDA.
3.	Determinar las responsabilidades adicionales que asumirá el distrito y maneras de cumplir dichas 

responsabilidades.
4.	Comprender el proceso de autorización de solicitudes en línea.

Índice

Ponencia acerca del proceso de autorización de los distritos	 50
Hoja informativa sobre la autorización de los distritos	 51

Demostración sobre el uso del portal Ingreso/Rotarios	 53
Proceso de autorización en línea a través del portal Ingreso/Rotarios	 54
Actividad para grupo de discusión: Autorización del distrito y custodia de fondos	 61

Panel para preguntas y respuestas	 69

Recursos

Sesión 3: Proceso de autorización de los distritos	 49
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Ponencia acerca del proceso de autorización de los distritos
K.R. Ravindran, director de Rotary International
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Hoja informativa sobre la autorización de los distritos

El proceso de autorización garantiza que el distrito cuenta con los controles adecuados de custodia de 
fondos para administrar debidamente los fondos de La Fundación Rotaria. A fin de recibir los fondos de 
las subvenciones otorgadas por la Fundación, los distritos deben haber obtenido la condición de distritos 
autorizados. 

Definición de términos

Custodia de fondos es la gestión responsable y el control de los fondos de las subvenciones otorgadas por 
La Fundación Rotaria. La implantación de sólidas prácticas de custodia de fondos garantizará que el dinero 
de las subvenciones será utilizado de conformidad con las pautas de la Fundación y para beneficiar a las 
poblaciones necesitadas, a través del cumplimiento de las siguientes responsabilidades: 

•	 Supervisar de manera eficaz e integral todo proyecto.

•	 Observar prácticas comerciales reconocidas.

•	 Reportar toda irregularidad a la Fundación.

•	 Implementar los proyectos tal y como fueron aprobados

•	 Revisar los registros financieros para constatar el uso adecuado de los fondos.

•	 Presentar informes completos y precisos de manera oportuna.

Si se cuenta con una buena gestión de las subvenciones, la actividad será administrada con los controles 
financieros adecuados, bajo la observancia de elevados estándares técnicos y guiada por principios educativos 
y humanitarios. Garantiza, además, que las actividades abordarán eficazmente las necesidades de los 
beneficiarios, elevarán los estándares educativos, cumplirán con los objetivos y preservarán las aportaciones 
de los donantes.

El Memorando de Acuerdo (MDA) es uno de los componentes clave del proceso de autorización para los 
distritos pilotos del Plan para la Visión Futura y constituye un acuerdo legal entre todo distrito participante 
y La Fundación Rotaria (LFR), e incluye las condiciones para el otorgamiento de la autorización y los 
requisitos establecidos para garantizar el control adecuado de los fondos de la subvención. Los distritos se 
comprometerán a cumplir con las disposiciones del MDA como parte del proceso de autorización en línea. En 
la siguiente lista de control se resumen las medidas que deben adoptar los distritos para completar el proceso 
de autorización en línea, poner en práctica el MDA y mantener su condición de distritos autorizados. 

Medidas previas al otorgamiento de la autorización

	 Establecer una cuenta bancaria del distrito y seleccionar a dos personas autorizadas para recibir los 
fondos, quienes deben estar al día en sus obligaciones para con Rotary y comprender cabalmente su 
función como firmantes de la cuenta, según se establece en la sección 3 del MDA.

	 Completar el proceso de autorización en línea mediante el cumplimiento de las siguientes medidas:

	Leer el Memorando de Acuerdo y consentir en acatarlo.

	Remitir los datos referentes a la cuenta bancaria y los firmantes autorizados. 

	Seleccionar la opción que el distrito utilizará para la evaluación financiera anual. 

	Verificar, corroborar y aprobar la información presentada por el distrito para recibir la autorización y 
consentir en acatar todas las condiciones estipuladas.
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Implementación del Memorando de Acuerdo del distrito

	 Gobernador electo (en cada año de la fase piloto): Presentar la declaración de aceptación de las 
condiciones para recibir autorización a través del portal de Ingreso/Rotarios dentro de los 30 días de 
asumir el cargo.

	 Trazar un plan de sucesión para el gobernador, el gobernador electo y el presidente del Comité Distrital 
de LFR para asegurar que se conserven los datos y documentación del otorgamiento de la autorización al 
distrito.

	 Cumplir los requisitos preliminares para el otorgamiento de la autorización.

	 Establecer un plan de gestión financiera:

	Mantener un programa estándar de cuentas.

	Realizar los desembolsos de fondos de manera directa y dentro de los plazos indicados.

	Mantener declaraciones separadas para ingresos y gastos.

	Abrir y llevar el libro mayor para asentar las operaciones financieras.

	Establecer un sistema de inventario.

	Cerciorarse de que las actividades relacionadas con las subvenciones estén en consonancia con las 
leyes locales.

	Cumplir con los requisitos respecto a las cuentas bancarias (sección 3 del MDA).

	Efectuar conciliaciones bancarias mensuales.

	Preparar un plan para el traspaso de la custodia de la(s) cuenta(s) bancaria(s).

	 Realizar una evaluación financiera anual y presentar el informe de los resultados. 

	 Otorgar la autorización a los clubes interesados del distrito:

	Crear y administrar un plan para el otorgamiento de la autorización a los clubes. 

	Organizar seminarios de capacitación sobre la administración de subvenciones para clubes interesados, 
utilizando módulos aprobados por LFR, y establecer un método para llevar el control de la asistencia.

	 Establecer un sistema de mantenimiento de documentos en un lugar accesible a los rotarios donde se 
archiven todos los documentos estipulados en el MDA durante un mínimo de cinco años (más tiempo, si así 
lo disponen las leyes locales), incluidos los siguientes:

	Información bancaria

	Documentos legales

	Evaluación financiera anual

	Documentación original de las Subvenciones Distritales y Subvenciones Globales patrocinadas por el 
distrito

	Documentos de constancia de otorgamiento de autorización al distrito y a los clubes

	Constancia de planes y procedimientos

	 Presentar a los clubes del distrito un informe anual sobre la asignación de la totalidad del FDD.

	 Cumplir con todos los requisitos establecidos por LFR en cuanto a la presentación de informes acerca de 
las Subvenciones Distritales y Subvenciones Globales patrocinadas por el distrito.

	 Crear un sistema para el seguimiento, investigación y resolución de denuncias de uso indebido de los 
fondos.

	 Informar a LFR sobre toda irregularidad.
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Demostración sobre proceso de autorización a través del portal 
Ingreso/Rotarios  James Robinson, gerente de la División de Subvenciones Humanitarias, 

La Fundación Rotaria
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Trámite de autorización en línea a través de Ingreso/Rotarios

Para completar el proceso de autorización en línea y considerarse autorizado, el distrito deberán emitir sus 
datos en línea mediante el portal de Ingreso/Rotarios, el mismo sitio que los distritos utilizaron para presentar 
sus solicitudes de participación en la fase piloto. 

La tramitación en línea comprende cuatro partes que deben completarse por parte de los gobernadores de 
2009-2010 y 2010-2011 y el presidente del Comité Distrital de La Fundación Rotaria (CDFR) de 2010-2011. 
Cualquiera de estos funcionarios puede dar inicio al trámite de autorización. Sin embargo, cada uno de ellos 
debe firmar a título individual y remitir la información como condición previa para la autorización al distrito. 
Tan pronto como un funcionario inicie el trámite, figurará que la solicitud de autorización del distrito está 
“pendiente”. 

Las etapas que se indican en las páginas siguientes ayudarán a aclarar qué información hace falta para la 
autorización en línea. Recuerde que las imágenes de pantalla todavía están en borrador y tendrán un aspecto 
algo diferente.
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Primera parte: Memorando de Acuerdo (MDA)

Para completar esta parte, cada funcionario deberá 

1.	Acceder a Ingreso/Rotarios y leer el MDA.

2.	Pulsar para ratificar su acuerdo con las condiciones del MDA.

Avanzar para leer todo el MDA del distrito.
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Segunda parte: Información para la evaluación financiera anual

Para completar esta parte:

1.	Ya sea el gobernador, el gobernador electo o el presidente del CDFR deberá acceder a Ingreso/Rotarios 
y elegir el tipo de sistema de supervisión que utilizará el distrito. 

a.	 Comité de Auditoria: Buscar a tres rotarios del distrito para integrar el comité.

b.	 Evaluación financiera independiente: Buscar el nombre y datos de contacto de la empresa o persona 
contratada para efectuar la evaluación. 

Fill out this portion to 
indicate your district 
will be using an audit 
committee.

Fill out this portion 
to indicate that 
your district will 
be conducting an 
independent financial 
assessment.
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Tercera parte: Formulario para la emisión de pago

Para completar esta parte:

1.	Ya sea el gobernador, el gobernador electo o el presidente del CDFR deberá acceder a Ingreso/Rotarios 
y designar a dos signatarios rotarios, pulsando en el recuadro de autorización del distrito en la página 
principal.
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2.	A continuación, cada signatario deberá acceder a Ingreso/Rotarios a fin de: 

a.	 Asentar los datos de la cuenta bancaria del distrito.

b.	 Certificar que los datos bancarios estén correctos, pulsando “remitir” (submit). 

c.	 Aceptar sus responsabilidades de signatario pulsando “remitir” y acordando su conformidad con el 
acuerdo.
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Cuarta parte: Autorización y acuerdo

Para completar esta parte:

1.	La primera, segunda y tercera parte de la tramitación de la autorización en línea ya deberán haber 
concluido.

2.	El gobernador, el gobernador electo y el presidente del CDFR deberán (cada uno) verificar que toda la 
información proporcionada esté completa y correcta. 

3.	El gobernador, el gobernador electo y el presidente del CDFR deberán (cada uno) autorizar y manifestar 
su acuerdo con las condiciones para la autorización, marcando el recuadro y pulsando en “remitir”.
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A medida que esté completa cada sección aparecerá una marca verde. Una vez que los tres funcionarios 
hayan completado la cuarta parte, la información sobre la autorización al distrito se remitirá a la Fundación 
para su posterior inspección por parte del personal y en Ingreso/Rotarios su situación cambiará de 
“pendiente” (pending) a “bajo revisión” (under review).

Después de que la información sobre la autorización se remita a la Fundación
Si todos los datos están completos y son aceptables, al distrito se lo considerará autorizado. Tenga en 
cuenta que remitir la información no garantiza la obtención automática de la autorización. Sin embargo, el 
personal colaborará con los distritos para resolver rápidamente cualquier contratiempo, para que reciban la 
autorización tan pronto como sea posible. 
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Sesión de grupo de discusión:  
Autorización del distrito y custodia de fondos

En la próxima hora, colabore con los demás dirigentes distritales para estudiar los siguientes casos prácticos, 
en los cuales se ponen de relieve dos aspectos de las buenas prácticas de custodia de fondos. El primer caso 
práctico se relaciona con la realización de una evaluación sobre las necesidades de la comunidad, previa a la 
solicitud de fondos de subvenciones, y el segundo caso práctico se relaciona con el uso indebido de fondos en 
relación con el MDA del distrito. El estudio de cada caso llevará aproximadamente 20 minutos. Si terminan 
antes, prosigan su discusión con las preguntas de la página 68.

Primer caso práctico: Evaluación de las necesidades de la comunidad

El rotario Pablo Hernández es médico en un hospital de la localidad donde se atiende a numerosos 
pacientes con paludismo. El Dr. Hernández constata la necesidad de proporcionar mosquiteros tratados 
con insecticidas a las familias de los pacientes y plantea ante su club, el Club Rotario de Valle Amanecer, 
que el club organice un evento de recaudación de fondos destinado a suministrar mosquiteros para 
5.000 familias. En el club se tiene la impresión de que durante el año ya les han solicitado numerosas 
donaciones para la comunidad y que, considerando los difíciles momentos que se viven desde el punto de 
vista económico, sería mejor solicitar una Subvención Global de La Fundación Rotaria. El club contacta 
con los rotarios que conocieron en una feria de proyectos para buscar un colaborador internacional.

El Club Rotario de Los Cerezos manifiesta interés en colaborar con el club de Valle Amanecer, aunque 
observan que los 5.000 mosquiteros sólo costarían 5.000 dólares, cifra por debajo del presupuesto 
mínimo de 30.000 dólares requerido para solicitar una Subvención Global. El club de Valle Amanecer 
indica que en la comunidad existen carencias afines y que quizá el proyecto pueda ampliarse. Efectuaron 
una evaluación de las necesidades de la comunidad y descubrieron que podrían desarrollar un programa 
para proporcionar mosquiteros a todos los residentes del distrito que los necesiten, lo cual elevaría el 
costo total del proyecto a 40.000 dólares. Tras examinar la referida evaluación, al Club Rotario de Los 
Cerezos le preocupa que un proyecto que se limite a donar mosquiteros no sea sostenible, motivo por 
el cual le solicitaron al club de Valle Amanecer que añada al proyecto un componente de capacitación, 
a efectos de capacitar a la población local para distribuir los mosquiteros y explicar su uso, además 
de impartir formación para que los pobladores aprendan a confeccionar los mosquiteros, como un 
medio de fomentar a la pequeña empresa en la localidad. Los rotarios del club de Los Cerezos se 
ofrecen para visitar la comunidad e instalar una planta de confección de mosquiteros sin recurrir a los 
fondos de la Subvención Global. Al club anfitrión le convence la idea de formar gente para distribuir los 
mosquiteros pero tiene sus dudas respecto a la citada planta. Aunque la gente necesita mosquiteros 
y el personal necesario para distribuirlas, en la capital provincial situada en el distrito ya funciona una 
planta de fabricación con sus propios clientes, incluido el hospital de la localidad. Al club anfitrión le 
preocupa la posibilidad de que la oferta supere la demanda. Asimismo, les preocupa que les resulte 
difícil implementar y gestionar esta pequeña empresa hasta que funcione sin ellos, y que este aspecto los 
obligue a descuidar otros elementos del proyecto.

¿Qué debería hacer el club anfitrión?

Opción A:	� Ponerse de acuerdo con el Club Rotario de Los Cerezos y presentar una solicitud de Subvención 
Global.

Opción B:	Sugerir un cambio al plan del proyecto.

Opción C:	 No implementar el proyecto.

	 Si prefiere la opción A, continúe en la página 62

	 Si prefiere la opción B, continúe en la página 63

	 Si prefiere la opción C, continúe en la página 64
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Opción A
Ponerse de acuerdo con el Club Rotario de Los Cerezos y presentar una solicitud de Subvención Global.

Dado que la comunidad verdaderamente necesita los demás componentes del proyecto y el Club Rotario 
de Los Cerezos parece tan entusiasta y generoso, el Club Rotario de Valle Amanecer manifiesta su 
acuerdo con esta idea. Cuando la Fundación recibe la solicitud, la evaluación de las necesidades de la 
comunidad y el informe del equipo de asesores técnicos, tiene lugar una serie de comunicaciones que van 
y vienen e investigaciones para determinar si es necesario instalar la mencionada planta. El club afirma 
que sí porque desean que les aprueben la solicitud y no están seguros de que surjan problemas. Estas 
averiguaciones llevan varias semanas hasta que se aclaren las dudas. 

Resultados
Por último, la subvención permitió que mucha gente reciba mosquiteros, los utilice debidamente y 
varios lugareños adquirieron conocimientos y destrezas útiles y transferibles. Lamentablemente, una vez 
construida la planta de mosquiteros, al club le resultó difícil brindar asesoramiento para su gestión como 
empresa. Los rotarios de la localidad colaboraron en la capacitación para la distribución de mosquiteros, 
pero fue necesario recurrir a dos especialistas de fuera de la localidad para ayudar a gestionar la planta 
de confección de mosquiteros. Las ganancias se redujeron debido a los gastos fijos y de publicidad y la 
planta jamás logró recuperar las pérdidas. No podía fabricar mosquiteros a un precio competitivo, motivo 
por el cual sólo podía dar trabajo para muy poca gente y, debido a su producción reducida, los operarios 
no adquirían conocimientos transferibles que les permitieran conseguir trabajo en fábricas más grandes. 

Indique las fortalezas de esta opción. 

Indique las debilidades de esta opción.

Véase el anexo E para evaluar sus respuestas
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Opción B
Sugerir un cambio al plan del proyecto.

El club local explica su preocupación al club del exterior y, en vez del componente de instalar una 
pequeña empresa, sugiere que inviertan en enviar a los lugareños a una fábrica más grande en calidad 
de aprendices. Al principio, los socios del club del exterior se sienten decepcionados pero al final se 
convencen de que sería una buena decisión y otorgan su apoyo al proyecto. La tardanza de tres meses 
para llegar a este acuerdo a los dos clubes les permitió a presentar una solicitud más completa, la cual 
fue aprobada rápidamente. 

Resultados
La subvención hizo posible que mucha gente recibiera los mosquiteros y los usaran debidamente, y 
que varios residentes de la comunidad adquiriesen destrezas prácticas y transferibles. Asimismo, los 
aprendices adquirieron técnicas útiles en cualquier planta de fabricación, y conocimientos sobre el 
funcionamiento de plantas de producción a gran escala. Diez años después, una persona que participó 
en el programa de aprendices, regresó a la aldea, abrió una fábrica y le dio trabajo a los lugareños. Este 
proyecto reportó beneficios amplios y sostenibles.

Indique las fortalezas de esta opción. 

Indique las debilidades de esta opción. 

Véase el anexo E para evaluar sus respuestas
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Opción C
No implementar el proyecto.

El club local plantea sus inquietudes al Club Rotario de Valle Amanecer, indicándoles que no creen que en 
ese momento puedan gestionar el proyecto. A continuación solicitan una Subvención Distrital destinada 
a la adquisición de 5.000 mosquiteros para los residentes de la comunidad. Dado que el club está 
autorizado, el distrito aprueba la solicitud y les entrega los fondos.

Resultados
El proyecto se implementa rápidamente y el club suministra mosquiteros a 5.000 familias. Ese mismo 
año, descubren que otras 10.000 familias carecen de mosquiteros pero se han agotado los fondos. Para 
implementar una solución sostenible tendrán que solicitar una nueva subvención.

Indique las fortalezas de esta opción. 

Indique las debilidades de esta opción.

Véase el anexo E para evaluar sus respuestas 
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Segunda parte – Caso práctico: Uso indebido de fondos 

El distrito recibe un informe de que el presidente del Club Rotario de Nuevo Amanecer es el director 
ejecutivo de una organización no gubernamental (ONG) que ha oficiado como organización colaboradora 
en dos de los proyectos de Subvenciones Globales del club. Parte de los fondos de las subvenciones se 
utilizaron para adquirir una ambulancia destinada a comarcas rurales. El citado presidente del club forma 
parte del comité del proyecto aunque no es la persona de enlace principal. Asimismo, la ambulancia 
está matriculada a nombre del rotario que gestionó la compra, lo cual facilitó los trámites. Dado que 
este rotario ya le entregó el vehículo al presidente, no se le ocurrió que debería modificar los datos en la 
matrícula.

El gobernador de distrito recibió informes de otros rotarios, indicándole que mucha gente suele ver al 
presidente del club utilizando la ambulancia para asuntos personales y del club rotario. Sin embargo, 
también se emplea para los fines previstos cuando se la necesita. Al principio se trataba solamente de 
acusaciones verbales y luego el distrito obtuvo declaraciones escritas firmadas por las personas que se 
sentían molestas por la situación, además de fotografías en las cuales se veía al presunto presidente 
infractor conduciendo la ambulancia en una jornada de recaudación de fondos del club.

El gobernador estudie este asunto con el presidente del Subcomité Distrital de Subvenciones de 
La Fundación Rotaria (SDS) y le pide que el subcomité resuelva la situación con el club.

Si usted fuera el presidente del SDS, ¿cómo resolvería la situación?

Opción A:	� Notificar respecto a las acusaciones al presidente del club y a la persona de enlace principal del 
proyecto y solicitar que el presidente del club deje de utilizar la ambulancia.

Opción B:	� Hablar con la directiva del club y la persona de enlace principal del proyecto y pedirles que le 
sugieran cómo resolver el problema.

	 Si eligió la Opción A, continúe en la página 66

	 Si eligió la Opción B, continúe en la página 67
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Opción A

Usted notifica al presidente del club y a la persona de enlace del proyecto respecto a las acusaciones y 
les asegura que no tienen mayor fundamento. Pocas semanas después recibe más información de una 
fuente fiable (con documentación probatoria incluida) donde se indica que el presidente sigue utilizando 
la ambulancia, con copia a La Fundación Rotaria. Al comprobarse el uso indebido de fondos, se dictamina 
que el proyecto es infractor de las normas sobre informes, lo cual afectará negativamente el porcentaje de 
presentación de informes del distrito.

Asimismo, otros socios del club no conocían el problema y se enteraron cuando una nueva solicitud de 
subvención fue rechazada porque el club tenía informes pendientes. A esas alturas, debido al constante 
uso de la ambulancia por parte del presidente, hubo que efectuar reparaciones. Por si fuera poco, la 
matrícula del vehículo jamás fue transferida a la ONG y el rotario que figura como propietario se dio de 
baja recientemente, cambió de domicilio y nadie sabe dónde está. Por consiguiente, el club no puede 
donarle la ambulancia a otra entidad ni tomar las medidas adecuadas. 

El presidente del club se da de baja y se niega a entregar la ambulancia. Dado que el club es responsable 
de las acciones de sus socios, se ve obligado a donar sus propios fondos para devolvérselos a La 
Fundación Rotaria.

¿En qué medida tuvo o no tuvo éxito esta opción?

¿Cómo hubiera procedido usted?

Véase el anexo E para evaluar sus respuestas
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Opción B

En la siguiente reunión, usted notifica a la directiva del club respecto a las acusaciones, mientras que otro 
miembro del SDS se reúne con el presidente en otra sala para tratar el tema. Durante la reunión, algunos 
socios que anteriormente no habían prestado declaraciones confirman que el presidente está utilizando 
el vehículo indebidamente y que la matrícula ni siquiera figura a nombre de la ONG. La directiva del 
club decide exigir al presidente que devuelva la ambulancia y no la vuelva a utilizar. Tras la discusión, 
usted reúne a las dos partes y sirve de mediador mientras que la directiva y el presidente del club siguen 
discutiendo respecto al problema. El presidente desestima la acusación pero la directiva le informa 
que si no devuelve la ambulancia de inmediato, la directiva (como lo indica el reglamento del club) 
someterá su afiliación a votación por parte del club entero. El club también decide, que una vez devuelta 
la ambulancia, se la entregará a otra ONG sin vínculos con rotario alguno y se tomarán las medidas 
necesarias para matricularla a nombre de los beneficiarios. 

Para evitar futuros problemas similares, el club instaura un sistema de evaluación de la participación 
de los rotarios y poner en claro todo posible conflicto de interés. El presidente del club aceptó su 
responsabilidad por los citados hechos y devolvió la ambulancia. Aunque no perdió su afiliación al club, 
renunció al cargo de presidente.

¿En qué medida tuvo o no tuvo éxito esta opción?

¿Cómo hubiera procedido usted?

Véase el anexo E para evaluar sus respuestas
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Tercera parte: Discusión

Analice las siguientes preguntas con su compañero dirigente distrital y prepárese para compartir sus 
respuestas con los demás participantes de la mesa.

1.	¿En qué medida la autorización le facilitará al distrito el cumplimiento de mayores responsabilidades en 
cuanto a la administración de subvenciones de La Fundación Rotaria?

2.	¿Qué medidas deberá tomar el distrito para adaptarse a las nuevas responsabilidades?

Véase el anexo E para evaluar sus respuestas
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Notas

Panel para preguntas y respuestas





Sesión 4: Establecimiento de contactos  
para futuros proyectos

Actividad de establecimiento de contactos

El propósito de esta actividad es brindarles a los distritos piloto la oportunidad de establecer contactos. 
Busque un gobernador de distrito electo (GDE) o un presidente de Comité Distrital de La Fundación Rotaria 
(CDFR) que coincida con las descripciones de los recuadros. Tome nota del número del distrito, cargo y 
nombre. En cada recuadro debe figurar un distrito distinto. Consulte esta hoja cuando necesite contactar con 
un distrito para emprender un proyecto. 

El distrito  tiene 
interés en un proyecto de 
salud materno-infantil. 
 

 GDE   Presidente del CDFR

Nombre: 

El distrito  nunca 
ha colaborado con su distrito. 
 
 

 GDE   Presidente del CDFR

Nombre: 

El distrito  tiene 
interés en un proyecto de 
alfabetización y educación 
básica. 

 GDE   Presidente del CDFR

Nombre: 

El distrito  tiene 
interés en un proyecto de agua 
y saneamiento. 
 

 GDE   Presidente del CDFR

Nombre: 

El distrito  tiene 
interés en un proyecto de 
desarrollo económico y cívico. 
 

 GDE   Presidente del CDFR

Nombre: 

El distrito  
tiene interés en un equipo 
de formación profesional 
centrado en la paz y la 
resolución de conflictos.

 GDE   Presidente del CDFR

Nombre: 

El distrito  tiene 
interés en recibir becarios. 
 
 

 GDE   Presidente del CDFR

Nombre: 

El distrito  tiene 
interés en un proyecto de 
prevención y tratamiento de 
enfermedades. 

 GDE   Presidente del CDFR

Nombre: 

El distrito  está 
situado en un país en el cual 
su distrito nunca ha trabajado. 
 

 GDE   Presidente del CDFR

Nombre: 
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Sesión 5: Autorización de los clubes

•	 Memorando de acuerdo para los clubes
•	 Guía para dirigentes sobre la administración de 

subvenciones de La Fundación Rotaria

•	 Manual de administración de subvenciones de 
La Fundación Rotaria 

Objetivos de la capacitación

Al finalizar la sesión, usted será capaz de:

1.	Aprender a gestionar los trámites de autorización a los clubes.
2.	Comprender la responsabilidad del distrito en cuanto a la autorización a los clubes.
3.	Estudiar las ventajas que reporta la autorización a los clubes. 

Sumario

Colaborar con los clubes en la preparación de su ponencia respecto a la autorización y custodia  
de fondos	 74

Hoja informativa sobre la autorización a los clubes	 75
Actividad para sesión de grupo de discusión: Colaboración con los clubes en materia de autorización	 77

Recursos

www.rotary.org/es/fvdistrict

Sesión 5: Autorización de los clubes	 73
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Colaborar con los clubes en la preparación de su ponencia 
respecto a la autorización y custodia de fondos
Brenda Cressey, ex coordinadora regional de La Fundación Rotaria
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Hoja informativa sobre la autorización a los clubes

Para que los clubes sean autorizados para recibir Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria, deberán 
leer y manifestar su acuerdo con el Memorando de Acuerdo (MDA) para los clubes y enviar por lo menos a un 
socio al seminario de administración de subvenciones de La Fundación Rotaria.

Los distritos tienen la opción de establecer requisitos adicionales para la autorización a los clubes, más allá de 
los que estipula la Fundación (asistir a la capacitación y firmar el MDA). Por ejemplo, un distrito puede pedir 
a los clubes que cuenten con la autorización antes de distribuirles los fondos de subvenciones. Al considerar 
requisitos adicionales, los distritos deberán tener en cuenta los siguientes puntos:

•	 Las leyes locales relevantes o circunstancias específicas del distrito. 

•	 Es posible que los distritos que cuenten con normas de custodia de fondos u otras consideraciones más 
estrictas las exijan también para la autorización a los clubes.

•	 Asegúrese de que los requisitos para la autorización a los clubes no sean excesivos, dado que deberán ser 
cumplidos por parte de todos los clubes que deseen participar en proyectos de Subvenciones Globales de 
La Fundación Rotaria. 

•	 Los requisitos deberán ser los mismos para todos los clubes.

•	 La condición de distrito autorizado podría perderse si añade requisitos para excluir a ciertos clubes 
específicos. 

Memorando de acuerdo para los clubes
Este documento es el Memorando de Acuerdo (MDA) que proporciona La Fundación Rotaria (LFR) a los 
clubes que participan en la fase piloto del Plan para la Visión Futura. Se trata de un acuerdo entre cada club 
y su distrito, en el que se explican las medidas que tomará el club para garantizar la debida implementación 
de actividades financiadas por subvenciones de LFR y la correcta administración de los fondos. Al firmar 
el documento, el club expresa su acuerdo con el cumplimiento de todos los requisitos estipulados por la 
Fundación.

Seminario Distrital para la Administración de Subvenciones de La Fundación Rotaria 
Se requiere que todos los distritos piloto celebren al menos un seminario de administración de subvenciones 
cada año. Los clubes que deseen solicitar Subvenciones Globales deberán asistir a esta reunión de 
capacitación. Los distritos pueden optar por otorgar o no fondos de subvenciones a clubes no autorizados, no 
obstante, los distritos serán responsables por el uso del dinero distribuido a tales clubes no autorizados. La 
Fundación recomienda que la capacitación tenga lugar ya sea en conjunto con el Seminario de Capacitación 
para Presidentes Electos de Club (PETS), la Asamblea de Distrito o la Conferencia de Distrito. Sin embargo, 
el distrito podrá fijar otra fecha y lugar para convocar a todos los clubes. Se alienta a los distritos a ofrecer 
sesiones de capacitación múltiples; por ejemplo: un seminario en el PETS, otro en la Asamblea de Distrito y 
futuras sesiones de recuperación o repaso en el curso del año.

Los clubes deben asistir al Seminario Distrital para la Administración de Subvenciones de La Fundación 
Rotaria, conducido por su propio distrito, porque cada distrito tiene distintas normas de autorización y para 
el uso del Fondo Distrital Designado. Los socios del club solamente podrán asistir a la capacitación que se 
imparta en otro distrito si el seminario pertinente es un evento multidistrital (por ejemplo: celebrado en 
conjunto con un PETS multidistrital).

•	 Al distrito se le permite organizar sesiones de capacitación multidistritales.

•	 Los distritos que celebran un seminario multidistrital deberán asegurarse de que sus clubes reciban la 
capacitación adecuada sobre los requisitos de autorización específicos para su distrito.

•	 En última instancia, el distrito es responsable por el club, sin perjuicio del lugar donde se imparta la 
capacitación.
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Propósito 
El propósito del Seminario Distrital para la Administración de Subvenciones de La Fundación Rotaria  
consiste en: 

1.	Comprender cómo gestionar eficazmente un proyecto de subvenciones de La Fundación Rotaria.

2.	Otorgar al club la autorización para recibir fondos de subvenciones de La Fundación Rotaria.

Sesiones y duración sugerida

Sesión Nombre
Duración sugerida 
(en minutos)

Sesión de apertura Bienvenida 15-20

1 Preparación de un proyecto 60

2 Solicitar una subvención 60

3 Implementación de proyectos 90

4 Autorización 30

Público
Al seminario de capacitación deberá asistir al menos un socio de cada club que aspire a obtener la 
autorización. El distrito puede decidir cuántos socios adicionales invitará. De ser posible, el distrito deberá 
alentar a todos los socios de los clubes interesados en solicitar subvenciones de la Fundación a asistir al 
seminario para ampliar su información sobre gestión de subvenciones. Se sugiere la participación de los 
siguientes rotarios de cada club:

•	 El presidente electo del club

•	 Los integrantes del Comité de la Fundación Rotaria del club

•	 Los tres integrantes del comité de gestión del proyecto

Para el 1 de febrero de 2010 se dispondrá de una guía para dirigentes, diapositivas de PowerPoint y un 
manual para participantes en el sitio web de RI en www.rotary.org/es/fvdistrict.
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Actividad para sesión de grupo de discusión:  
Colaboración con los clubes en lo referente a la autorización 

Durante la siguiente hora, usted participará en tres de las actividades indicadas en las páginas 77-81. 
Participe en cada una de tales actividades con su compañero dirigente distrital, utilizando el espacio provisto 
a continuación y tome notas sobre su discusión. Se indica la duración aproximada de cada parte.

Parte 1: Evaluación de la autorización a los clubes (10 minutos)

Dedique unos minutos a redactar una breve declaración, de un minuto, indicando por qué los clubes deben 
obtener la condición de autorizados para recibir fondos de subvenciones de La Fundación Rotaria. Una vez 
que todos los participantes de la mesa terminen el ejercicio, comparta su declaración con el grupo. 

Véase el anexo E para evaluar sus respuestas
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Parte 2: Ejemplo respecto a la autorización a los clubes (35 minutos)

Lea las siguientes alternativas y estudie las preguntas al final de cada uno con su compañero dirigente 
distrital durante 25 minutos. Dedique los últimos 10 minutos a compartir sus ideas con todo el grupo.

Ejemplo 1

El Distrito 1234 decidió celebrar su Seminario Distrital para la Administración de Subvenciones de medio 
día de duración después del Seminario de Capacitación para Presidentes Electos de Club (PETS). Se 
notifica a todos los presidentes de club que a efectos de recibir la autorización para recibir Subvenciones 
Distritales de La Fundación Rotaria tendrán que asistir a dicha capacitación. Asimismo el distrito decidió 
ofrecer un segundo seminario análogo de medio día de duración inmediatamente a la Asamblea de 
Distrito. Se exhorta decididamente a asistir a todos los integrantes de los Comités de La Fundación 
Rotaria de los clubes, aunque la participación está abierta a todos los socios de los clubes interesados 
en ampliar conocimientos sobre la administración de subvenciones de La Fundación Rotaria. Seis meses 
después, se notifica a los clubes respecto a los importes del Fondo Distrital Designado sin asignar que 
pueden utilizarse para financiar Subvenciones Globales. Uno de sus clubes solicita al Comité Distrital de 
La Fundación Rotaria la autorización para poder solicitar una Subvención Global.

¿Cómo procedería respecto a este club?

¿Qué otras opciones para la capacitación funcionarían en cuanto a los rotarios del distrito?

Ejemplo 2

Tras leer el MDA, el Distrito 2345 estudia la posibilidad de añadir requisitos suplementarios para obtener 
la autorización. La presidenta del CDFR ha informado al gobernador y al gobernador electo que varios 
socios de los clubes han tenido dificultades para remitir informes puntualmente a La Fundación Rotaria. 
Al respecto sugiere que el distrito disponga que los clubes deban estar al día en la remisión de un mínimo 
del 70% de sus informes sobre los proyectos de subvenciones para que el distrito pueda otorgarles la 
autorización. Los dirigentes distritales creen que es un requisito asequible para los clubes y lo agregan al 
documento donde constan los requisitos adicionales para la autorización.

¿Añadirá su distrito requisitos adicionales? Explique por qué tendría o no tendría requisitos adicionales.

¿Tiene el distrito los recursos necesarios para llevar un control y gestionar el cumplimiento de requisitos 
adicionales?
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Ejemplo 3

El Distrito 3456 ha celebrado su Seminario Distrital para la Administración de Subvenciones de La 
Fundación Rotaria y otorgó la condición de autorizado a más de la mitad de sus clubes. El distrito decidió 
utilizar la mitad de su Fondo Distrital Designado (FDD) para Subvenciones Distritales y está recibiendo 
solicitudes de fondos presentadas por los clubes. La normativa de dicho distrito respecto a la distribución 
del FDD es que solamente se asigne un máximo de 1.000 dólares de los fondos de Subvenciones 
Distritales a los clubes no autorizados y que estos clubes no autorizados deban rendir cuentas respecto 
al uso de los fondos dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del proyecto. Se notificó a los 
socios de los clubes respecto a dicha normativa antes del Seminario Distrital para la Administración de 
Subvenciones.

El Club Rotario de Mirasol optó por no solicitar la autorización dado que no tienen intenciones de solicitar 
una Subvención Global ni pedir más de 1.000 dólares al distrito. El club solicita al distrito la suma de 
500 dólares para instalar bancos en la plaza del pueblo. El distrito aprueba la solicitud y le recuerda al 
club los requisitos en cuanto a informes.

¿Daría resultados este enfoque en su distrito? Explique por qué o por qué no.

¿Qué otras opciones sugeriría?
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Parte 3: Planificación del Seminario Distrital para la Administración de Subvenciones  
(15 minutos)

Como dirigentes distritales, ustedes decidirán su plan para la celebración del Seminario Distrital para la 
Administración de Subvenciones de La Fundación Rotaria. Las preguntas formuladas a continuación tienen 
como fin facilitarle dicho proceso al distrito. Estudien las respuestas en parejas durante 10 minutos. Comparta 
su plan con el grupo.

¿Cuántos Seminarios Distritales para la Administración de Subvenciones ofrecerá este año?

	 1

	 2 

	 3 

	 4 o más

¿A quiénes invitará a este seminario?

	 Presidentes de club

	 Presidentes electos de club

	 Presidentes de Comités de La Fundación Rotaria del club

	 Integrantes del Comité de la Fundación Rotaria del club

	 Todos los socios de los clubes interesados en recibir autorización para solicitar subvenciones de La 
Fundación Rotaria

	 Otro 

¿Cuándo celebrará su distrito el seminario?

	 Antes del PETS

	 Después del PETS

	 Antes de la Asamblea de Distrito

	 Después de la Asamblea de Distrito

	 Antes de la Conferencia de Distrito

	 Después de la Conferencia de Distrito

	 Otra fecha (especifique): 

¿Cuánto tiempo piensa dedicar el distrito a este seminario?

	 Medio día 

	 Un día completo 

	 Más de un día

	 Otro (especifique): 

¿Qué leyes locales/nacionales deben tenerse en cuenta antes de celebrar el seminario?
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¿Qué responsabilidades asumirán los siguientes rotarios?

Dirigente distrital / 
Rotario Responsabilidades
Gobernador electo

Presidente del Comité 
Distrital de La Fundación 
Rotaria

Presidente del Subcomité 
Distrital de La Fundación 
Rotaria

Instructor distrital

Asistente del gobernador

Otro

¿Qué arreglos se deberán efectuar en el próximo mes?





Sesión 6: Normativa sobre el Fondo Distrital Designado

Objetivos de la capacitación

Al finalizar la sesión, usted será capaz de:

1.	Conocer los diversos elementos de la normativa sobre el Fondo Distrital Designado en su propio distrito.
2.	Estudiar cuáles opciones son las mejores para su distrito.

Sumario

Panel de normativa sobre el FDD	 84
Hoja informativa de las normas sobre el FDD	 85
Cuadro de financiación	 85
Sesión de grupo de discusión: Normativa sobre el FDD	 86

Notas – Panel para preguntas y respuestas	 87

Recursos

www.rotary.org/es/fvdistrict

Sesión 6: Normativa sobre el Fondo Distrital Designado	 83
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Panel de normativa sobre el FDD

La discusión en panel le ofrecerá algunas ideas para establecer la normativa del distrito en cuanto a la 
asignación del Fondo Distrital Designado (FDD) para Subvenciones Distritales y Subvenciones Globales, y 
determinar en qué forma su distrito distribuirá sus recursos del FDD entre los clubes. 

Mientras escucha a los integrantes del panel, observe si algunos de estos ejemplos podrían funcionar en su 
distrito y piense de qué manera su distrito podría incorporar tales ideas en su normativa distrital.

Prioridades respecto a las Subvenciones Distritales y Globales

Relaciones de colaboración

Distribución del FDD
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Hoja informativa de las normas sobre el FDD

Bajo el Plan para la Visión Futura, su distrito tiene mayor responsabilidad para decidir cómo distribuir 
los fondos entre los clubes y el distrito. Asimismo, se pueden financiar más actividades financiadas por 
subvenciones de La Fundación Rotaria, con cargo al Fondo Distrital Designado. Por consiguiente, es 
importante que su distrito cuente con una normativa clara para los clubes que lo forman. Al establecer dicha 
normativa, considere los siguientes aspectos:

•	 ¿Cuáles son las prioridades del distrito para el año?
•	 ¿Cuáles son los intereses de los socios de los clubes?
•	 ¿A cuánto asciende el saldo disponible del FDD?
•	 ¿Cómo podría maximizar el importe que su distrito destina al FDD y al Fondo Mundial?
•	 ¿Cuáles son los plazos del distrito para la aceptación de solicitudes de fondos de Subvenciones Distritales y 

Globales?
•	 ¿Qué normas estableció su distrito respecto a las Subvenciones Distritales, a diferencia de las 

Subvenciones Globales?
•	 ¿Es obligatorio que sus clubes estén autorizados para recibir fondos de Subvenciones Distritales?
•	 ¿De qué manera podría emplear su normativa distrital para alentar las donaciones a La Fundación Rotaria, 

a fin de que su distrito siga haciendo el bien en el mundo a través de la Fundación?

Fondo de Contribuciones Anuales para Programas  

SHARE 

*Bajo el control de los clubes y distritos  

Subvenciones 

Distritales  

50% (máx) 

Fondo 

Distrital 
Designado * 

50% 50% 

Fondo 

Mundial 

50% (mín) 

Subvenciones Globales  
(Aportaciones del Fondo 

Mundial para equiparar FDD y 

contribuciones en efectivo ) 

Esquema de financiamiento 

Otros  
(efectivo, DAF, 

Fondo 

Permanente) 

Los distritos podrán asignar la cantidad de FDD que 

deseen a los programas PolioPlus y Centros de Rotary  
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Sesión de grupo de discusión: Normativa sobre el FDD

En sus mesas, dediquen 30 minutos a estudiar el siguiente caso práctico con su compañero dirigente distrital, 
recurriendo a las preguntas para la discusión de la siguiente sesión. Durante 10 minutos, exponga sus ideas 
ante los demás rotarios que comparten la mesa.

Caso práctico

Su distrito tiene 60.000 dólares en su Fondo Distrital Designado para el año de usufructo 2010-2011. Si 
el distrito decide usar un máximo del 50% en el ámbito distrital, los clubes pueden solicitar un máximo 
de 30.000 dólares con cargo al FDD para proyectos de Subvenciones Distritales, destinando los restantes 
30.000 a financiar Subvenciones Globales.

Durante el año de usufructo 2009-2010, el presidente del Comité Distrital de La Fundación Rotaria 
recibe varias solicitudes de Subvenciones Distritales presentadas por los clubes. Estos proyectos incluyen 
una solicitud de 5.000 dólares para una beca destinada a un estudiante de la localidad; un pedido de 
1.000 dólares para reacondicionar una senda natural de la localidad; una solicitud de 12.000 dólares 
para enviar un equipo de intercambio a un distrito no piloto, y un pedido de 15.000 dólares para excavar 
pozos en otro distrito piloto, por un total de 33.000 dólares. Algunos de estos clubes suelen aportar al 
Fondo de Contribuciones Anuales para Programas mientras que otros han donado muy poco durante el 
año anterior.

Al Comité Distrital de La Fundación Rotaria le han presentado solicitudes con cargo al FDD para varios 
proyectos de Subvenciones Globales pendientes, incluidos una solicitud de 15.000 para un proyecto 
que combina la formación profesional con el servicio; un pedido de 10.000 dólares para un proyecto de 
alfabetización, una solicitud de 13.000 dólares para una beca de posgrado para abordar el desarrollo 
económico en los países en desarrollo, y 6.000 dólares para un proyecto de prevención y tratamiento 
de enfermedades y de suministro de agua y saneamiento en otro distrito piloto, por un total de 44.000 
dólares.

Considerando que las solicitudes de fondos (77.000 dólares) superan la cifra del FDD disponible (60.000 
dólares), ¿cómo asignaría usted estos fondos?

Preguntas para la discusión

¿Podrían combinarse algunos de estos proyectos?

¿Qué opciones podría ofrecer su distrito a los patrocinadores de proyectos cuyas solicitudes con cargo al FDD 
no puedan aprobarse total o parcialmente?

En base a las ideas expuestas por los participantes en el panel, ¿cuáles de ellas funcionarían mejor en su 
distrito?

¿De qué manera incorporaría tales ideas a la normativa del distrito?
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Notas

Panel para preguntas y respuestas





Sesión 7: Planificación de las próximas medidas

Objetivos de la capacitación

Al finalizar la sesión, usted será capaz de:

1.	Analizar las metas respecto a las subvenciones y recaudación de fondos con los demás dirigentes 
distritales.

2.	Establecer las prioridades en su distrito para el próximo año.

Sumario

Planificación de la ponencia sobre las próximas medidas	 90
Hoja informativa sobre planificación	 91
Grupo de discusión: Planificación y fijación de metas	 92

Ponencia sobre la métrica de la evaluación de la fase piloto	 94

Ponencia sobre recursos	 95
Hoja informativa sobre recursos	 96

Notas – Panel para preguntas y respuestas	 97

Ponencia: “El comienzo de toda una vida”	 98

Recursos

www.rotary.org/es/fvdistrict

Sesión 7: Planificación de las próximas medidas	 89
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Planificación de la ponencia sobre las próximas medidas
Carl-Wilhelm Stenhammar, presidente electo, Consejo de Fiduciarios de La Fundación Rotaria 
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Hoja informativa sobre planificación

Deberá cumplir los siguientes requisitos de ahora al 30 de junio a fin de prepararse para su año en el cargo. 
Asimismo, indique quién será responsable de las tareas o gestiones pertinentes y en qué plazo las efectuarán. 

Actividad Responsable Fecha
	 Remitir la solicitud de autorización del 
distrito en línea.

	 Implementar los requisitos del MDA del 
distrito.

	 Preparar requisitos adicionales para la 
autorización a los clubes.

	 Capacitar al Comité Distrital de La 
Fundación Rotaria y otros dirigentes 
distritales en cuanto al Plan para la 
Visión Futura.

	 Impartir capacitación sobre el Plan para 
la Visión Futura en el PETS, la Asamblea 
de Distrito, la Conferencia de Distrito u 
otra reunión.

	 Recabar las metas de recaudación de 
fondos de los presidentes de club y 
presentarlas a La Fundación Rotaria 
mediante el portal de Ingreso/Rotarios.

	 Establecer la normativa del FDD del 
propio distrito antes del Seminario 
Distrital a para la Administración de 
Subvenciones de LFR.

	 Solicitar sugerencias a los clubes 
respecto a los tipos de proyectos y 
actividades que les gustaría realizar.

	 Celebrar uno o varios Seminarios 
Distritales para la Administración de 
Subvenciones de LFR para que los clubes 
adquieran la condición de autorizados.

	 Fijar el plazo para la recepción de 
propuestas de proyectos de subvenciones 
por parte de los clubes.

	 Comenzar a solicitar Subvenciones 
Distritales y Subvenciones Globales de 
La Fundación Rotaria en línea (a partir 
de abril de 2010).



92	 Capacitación para los distritos piloto del Plan para la Visión Futura  |  Manual para los participantes

Grupo de discusión: Planificación y fijación de metas

En cuanto a las páginas 92-93, colabore con los demás dirigentes distritales respecto al estudio de metas, 
prioridades y las próximas medidas a tomar. Utilice estas hojas informativas como guía para planear el año 
rotario 2010-2011.

Fijación de metas

Numere cada una de las prioridades de las siguientes listas, siendo 1 = más alta prioridad y 6 = más baja 
prioridad. Utilice estos valores para facilitar la fijación de metas programáticas.

Áreas de interés

¿Qué áreas tendrán prioridad en su distrito?

	Fomento de la paz y prevención y resolución 
de conflictos

	Prevención y tratamiento de enfermedades

	Suministro de agua y saneamiento

	Salud materno-infantil

	Alfabetización y educación básica

	Desarrollo económico y cívico

Actividades

¿Qué tipos de actividades financiadas por 
subvenciones tienen prioridad en su distrito?

	Proyectos humanitarios

	Equipos de formación profesional

	Becas

	Varias actividades financiadas por la misma 
subvención

Regiones

¿Qué regiones del mundo tendrán prioridad en su 
distrito?

	África

	Asia

	Europa

	Norteamérica

	Islas del Pacífico

	Sudamérica

	La comunidad local

Metas respecto a la actividad de La Fundación Rotaria

Piense en cómo su distrito puede funcionar estratégicamente utilizando su FDD para solicitar más 
financiación y concluir más proyectos en el futuro.

¿Cuánto dinero con cargo al FDD asignará usted para cada categoría?

FDD del distrito

Subvenciones 
Distritales de 
La Fundación 
Rotaria

Subvenciones 
Globales de 
La Fundación 
Rotaria PolioPlus

Centros de Rotary 
para Estudios 
Internacionales 

 
US$
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Metas de recaudación de fondos

Al considerar sus metas de recaudación de fondos, tenga en cuenta su público y el propósito de los fondos 
que deben recaudarse. Los gobernadores electos estudiarán más detalladamente la estrategia de recaudación 
de fondos durante la Asamblea Internacional.

Fondo de Contribuciones Anuales para Programas / SHARE
Los aportes al Fondo de Contribuciones Anuales para Programas a través de la iniciativa Cada Rotario, Cada 
Año (CRCA) constituyen la fuente primordial de fondos para los programas de la Fundación. Considere el 
impacto que los rotarios podrían tener si cada rotario aportase un mínimo de 100 dólares. Recuerde que 
el 50% de las contribuciones recibidas en 2010-2011 estarán disponibles en el FDD cuando el Plan para la 
Visión Futura se extienda a todos los distritos.

¿A cuánto ascenderá la meta de su distrito en 2010-2011 respecto al Fondo de Contribuciones Anuales para 
Programas a través de SHARE?

PolioPlus
El Desafío de Rotary por 200 millones de dólares es la respuesta de La Fundación Rotaria a las dos 
subvenciones por un total de 355 millones de dólares otorgadas por La Fundación Bill y Melinda Gates para 
la campaña de erradicación de la polio. Cada dólar donado a PolioPlus será válido para la contrapartida de 
200 millones de dólares por parte de LFR, cuyo plazo vence el 30 de junio de 2012. Considere la celebración 
de eventos de recaudación de fondos que informen y den participación a la comunidad en la labor para 
la erradicación de la polio. Asimismo, estudie la posibilidad de solicitar su participación a los rotarios de 
afiliación reciente que no hubiesen intervenido en la última campaña de recaudación de fondos contra la 
polio.

¿A cuánto ascenderá la meta de su distrito respecto al Desafío de Rotary por 200 Millones de Dólares para 
2010-2011?

Fondo Permanente 
El Fondo Permanente se creó en 1982, a efectos de asegurar un futuro sólido para la Fundación mediante 
una fuente adicional de ingresos que cubriera las crecientes inversiones de recursos en los programas de 
la Fundación y ampliar su capacidad de atender las necesidades humanas más urgentes en todo el mundo. 
Las contribuciones al Fondo Permanente proporcionan estabilidad a largo plazo y garantizan el futuro de 
la Fundación. La meta actual consiste en lograr que el Fondo Permanente ascienda a 1.000 millones de 
dólares para 2025. Las aportaciones pueden efectuarse en calidad de Benefactores, miembros del Círculo de 
Testadores o Contribuyentes de Donaciones Extraordinarias.

¿A cuánto ascenderá la meta de su distrito en 2010-2011 respecto al Fondo Permanente?
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Ponencia sobre la métrica de la evaluación de la fase piloto
Harvey Newcomb III, gerente, División de Programas Educativos, La Fundación Rotaria 
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Ponencia sobre recursos
James Robinson, gerente, División de Subvenciones Humanitarias, La Fundación Rotaria
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Hoja informativa sobre planificación

Recursos informativos

•	 Términos y condiciones para el otorgamiento de subvenciones de La Fundación Rotaria

•	 Memorando de acuerdo para el distrito

•	 Memorando de acuerdo para los clubes

•	 Suplementos sobre el Plan para la Visión Futura de:
–– Manual de instrucción para el gobernador de distrito
–– Manual del comité distrital

•	 Memoria de USB (flash drive) de capacitación para los distritos piloto del Plan para la Visión Futura

•	 Información sobre el Plan para la Visión Futura en el juego de materiales de CRCA

•	 Boletín del Plan para la Visión Futura

•	 Grupo de la fase piloto del Plan para la Visión Futura en LinkedIn

Recursos para la capacitación

•	 Guía para dirigentes del Seminario Distrital para la Administración de Subvenciones, diapositivas y 
manual.

•	 Suplementos sobre el Plan para la Visión Futura de:
–– Guía para dirigentes del Seminario de Capacitación para Presidentes Electos de Club (PETS)
–– Guía para dirigentes de la Asamblea Internacional
–– Guía para dirigentes del Seminario de Capacitación del Equipo Distrital
–– Guía para dirigentes del Seminario de Capacitación para el Liderazgo Distrital

Recursos humanos

•	 Coordinadores regionales de La Fundación Rotaria

•	 Personal a cargo de la fase piloto del Plan para la Visión Futura

•	 Consejo de Fiduciarios de La Fundación Rotaria

•	 Integrantes del Comité de la Visión Futura de La Fundación Rotaria

Recursos en www.rotary.org

La información más actualizada puede encontrarse en el sitio web de RI. Toda nueva información posteada en 
el sitio enlazará con el Boletín del Plan para la Visión Futura.

•	 www.rotary.org/futurevision 

•	 www.rotary.org/es/fvdistrict

Información de contacto

Plantee todas las preguntas relacionadas con el Plan para la Visión Futura a su coordinador de Subvenciones 
Distritales o Globales o a la siguiente dirección:

•	 futurevision@rotary.org
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Notas

Panel para preguntas y respuestas
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Notas

Contactos
Tomaré esta medida . . .

Ponencia: “La iniciativa de toda una vida”
Ray Klinginsmith, presidente electo de Rotary International
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Anexo A: Glosario sobre el Plan para la Visión Futura 

áreas de interés Las seis necesidades prioritarias a 
cuya satisfacción La Fundación Rotaria destina sus 
recursos financieros y humanos con miras a ejercer 
un impacto sostenible y mensurable. Las áreas de 
interés son: fomento de la paz y la prevención y 
resolución de conflictos; prevención y tratamiento de 
enfermedades; suministro de agua y saneamiento; 
salud materno-infantil; alfabetización y educación 
básica, y desarrollo económico y cívico.

autorización Procedimiento que garantiza que 
los distritos y los clubes a su cargo cuenten con 
los controles financieros y de custodia de fondos 
adecuados para administrar debidamente los fondos 
de subvenciones de la Fundación.

beneficiario Grupo o persona que recibe beneficios 
directos de la Fundación. Entre ellos se incluyen 
becarios, equipos de formación profesional y 
comunidades.

colaboración estratégica Relación entre La 
Fundación Rotaria y otra entidad (organización 
no gubernamental, empresa, universidad, etc.) 
aprobada por los fiduciarios, que en la actualidad 
esté trabajando en una o más de las áreas de interés; 
pueda contribuir a sufragar gastos proporcionando 
fondos, asesoramiento técnico o promoción, por un 
valor aproximado de un millón de dólares o más; 
amplíe las oportunidades de servicio para los rotarios 
o maximice su impacto, y funcione a escala mundial. 
Se espera que las relaciones de colaboración 
estratégica propicien oportunidades de subvenciones 
en bloque para proyectos humanitarios, de formación 
profesional y becas.

contribuyentes Clubes o distritos que aportan 
fondos sin ser los patrocinadores principales del 
proyecto subvencionado.

custodia de fondos Uso debido de los fondos 
de La Fundación Rotaria, de conformidad con las 
condiciones para la autorización.

formulario de acuerdo Documento legal donde se 
estipulan las responsabilidades de los patrocinadores 
de proyectos de subvenciones y La Fundación 
Rotaria.

fortalecimiento de la capacidad El proceso de 
desarrollo y fortalecimiento de conocimientos, 
destrezas y capacidad necesarias para que tanto las 
personas como comunidades alcancen el desarrollo 
sostenible.

informe Información detallada sobre la marcha 
del proyecto implementado. Debe presentarse un 
informe al menos cada 12 meses mientras dure la 
subvención.

memorando de acuerdo del club Convenio entre 
un club y su distrito, en el cual se explican las 
medidas que el club tomará para garantizar la debida 
implementación de las actividades subvencionadas 
y la administración de los fondos de la Fundación. 
Al autorizar este documento, el club se compromete 
a cumplir todos los requisitos establecidos por la 
Fundación.

memorando de acuerdo para el distrito Convenio 
legal entre el distrito y la Fundación en el cual se 
estipulan las condiciones para la autorización al 
distrito y los requisitos para garantizar el debido 
control de los fondos de la subvención.

mensurable Resultados de la subvención que puedan 
ser estadísticamente comparados y analizados a fin 
de demostrar de manera cuantitativa los beneficios 
reportados a la comunidad.

organización colaboradora Una entidad, 
generalmente sin fines de lucro y algunas veces 
gubernamental, que participe directamente en 
la implementación de un proyecto, aportando 
asesoramiento técnico y coordinación de los 
proyectos. Sin embargo, el proyecto deberá funcionar 
bajo el control de los clubes o distritos rotarios 
copatrocinadores. No se permite el envío de fondos 
de la Fundación directamente a una organización 
colaboradora.

organización de colaboración estratégica Entidad 
que brinda colaboración estratégica a La Fundación 
Rotaria.

participación Tomar parte directa en el proyecto 
mientras dure la subvención, lo cual incluye 
planificación, implementación y evaluación.

patrocinador anfitrión Club o distrito en la localidad 
donde tenga lugar el proyecto o actividad. 

patrocinador internacional Club o distrito fuera 
del país o región donde tenga lugar el proyecto o 
actividad.
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patrocinadores principales Un club o distrito 
anfitrión y un club o distrito del exterior 
(internacional), responsables conjuntos de remitir 
una solicitud de Subvención Global, implementar la 
actividad, y rendir cuentas y presentar informes a La 
Fundación Rotaria.

persona de enlace principal Rotario que oficia 
como contacto principal entre La Fundación Rotaria 
y el club o distrito colaborador. Cada subvención 
cuenta con dos personas de enlace principales: una 
anfitriona y la otra internacional. 

sostenible Resultado de una subvención que 
pueda mantenerse a largo plazo para atender a las 
necesidades permanentes de la comunidad, tras 
agotarse los fondos de la subvención. 

Subvenciones Distritales de La Fundación Rotaria 
Estas subvenciones se otorgan en bloque a los 
distritos para planificar proyectos de menor escala en 
el ámbito local e internacional. Los distritos pueden 
utilizar hasta el 50 por ciento del monto disponible 
en el Fondo Distrital Designado (FDD) en un año 
rotario dado y dichos fondos pueden utilizarse para 
financiar proyectos de diverso tipo, como equipos de 
formación profesional, becas y actividades de servicio 
humanitario.

Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria. 
Financian proyectos internacionales de mayor 
magnitud, destinados a lograr resultados sostenibles 
y de alto impacto en una de las seis áreas de 
interés. Los clubes o distritos tienen la opción de 
desarrollar sus propios proyectos de Subvenciones 
Globales financiados por los clubes y distritos y 
con fondos paralelos con cargo al Fondo Mundial, 
o subvenciones en bloque, implementadas por la 
Fundación y sus organizaciones de colaboración 
estratégica. Con esta opción, el Fondo Mundial 
y la organización de colaboración estratégica 
proporcionan el 100% de los fondos y los rotarios 
implementan el proyecto.
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Anexo B: Términos y condiciones para el otorgamiento  
de Subvenciones Distritales y Subvenciones Globales  

de La Fundación Rotaria

Términos y condiciones para el otorgamiento de Subvenciones Distritales y Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria 
(Julio de 2009) 1

La Fundación Rotaria se reserva el derecho de actualizar y modificar los términos y condiciones de toda 
subvención en cualquier momento. Las modificaciones y actualizaciones respecto a los términos y condiciones 
están disponibles en el sitio web de RI (www.rotary.org) y pueden también solicitarse al personal a cargo de la 
fase piloto del Plan para la Visión Futura (futurevision@rotary.org). Los términos y condiciones que se detallan en 
el presente documento corresponden exclusivamente a las subvenciones globales que implementan los clubes y 
distritos. La información paralela respecto a las subvenciones globales conjuntas puede consultarse en 
www.rotary.org. 

I. Criterios generales
II. Criterios respecto a los patrocinadores de los proyectos
III. Requisitos
IV. Restricciones
V. Cronograma y presentación de solicitudes

VI. Financiación y contribuciones
VII. Pagos

VIII. Presentación de informes y documentación requerida
IX. Viajes
X. Otorgamiento de subvenciones a personas no rotarias

XI. Organizaciones colaboradoras
XII. Condiciones especiales para Rotary Foundation (India)

I. Criterios generales 

Las Subvenciones Distritales de La Fundación Rotaria y las Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria 
respaldan una amplia gama de actividades humanitarias y educativas de ámbito local e internacional. Todo 
proyecto y actividad financiados mediante dichas subvenciones deberá implementarse de conformidad con las 
directrices indicadas a continuación: 

1. Estar directamente relacionado con la Misión de La Fundación Rotaria. 
2. Contar con la participación directa de rotarios. 
3. No implicar responsabilidad alguna por parte de La Fundación Rotaria o Rotary International por otro 

concepto que no fuera el importe de la subvención. 
4. Acatar las leyes vigentes de los Estados Unidos y el país en el que se realiza la actividad, absteniéndose 

asimismo de causar daño o perjuicio alguno a ninguna persona natural o jurídica. 
5. Financiar sólo actividades que han sido analizadas y aprobadas previamente a su implementación. No se 

autorizará el uso de fondos de las subvenciones para reembolsar a los clubes o distritos por concepto de 
proyectos ya emprendidos y en marcha o concluidos. Se permite y se alienta a los participantes a planear 
por adelantado las actividades para las que se soliciten subvenciones, pero deberán tener presente que no 
podrán incurrir en ningún gasto antes de recibir la aprobación. 

ESPAÑOL (ES) 

PLAN PARA LA VISIÓN FUTURA 
Términos y condiciones para el otorgamiento de Subvenciones 
Distritales y Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria 
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Términos y condiciones para el otorgamiento de Subvenciones Distritales y Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria 
(Julio de 2009) 2

6. Demostrar sensibilidad hacia las tradiciones y la cultura del país o región cuando las actividades 
subvencionadas se realizan fuera del país o región del beneficiario de la subvención. 

7. Acatar las disposiciones de la normativa sobre conflictos de intereses para participantes en programas de 
subvenciones según se describen en la sección 7.030 de The Rotary Foundation Code of Policies. 

8. Acatar las disposiciones de la normativa sobre el uso correcto de las “marcas de Rotary” según se 
describen en la sección 1.050.2 de The Rotary Foundation Code of Policies. 

Subvenciones Distritales 
Además, las Subvenciones Distritales se destinan a: 

1. Apoyar proyectos de servicio y humanitarios que se desarrollan en el ámbito local e internacional, becas y 
equipos de instructores de programas de capacitación profesional que estén relacionados con la Misión 
de la Fundación.  

2. Financiar proyectos y actividades en países y regiones, tanto donde funcionen clubes rotarios como 
donde no funcionen, siempre que las leyes locales lo permitan y se lleven a cabo de conformidad con la 
normativa de la Fundación. 

 
Subvenciones Globales 
Además, las Subvenciones Globales deberán: 

1. Estar relacionadas con un área de interés o varias áreas de interés del programa. 
2. Apoyar la implementación de proyectos humanitarios. 
3. Financiar becas destinadas a sufragar los gastos de asistencia a clases o trabajos de investigación a nivel 

de posgrado o su equivalente durante un período de entre uno a cuatro años lectivos. 
4. Ser fuente de apoyo para los equipos capacitación técnica que demuestren su competencia y mejoren su 

propia capacidad mediante la perfección de sus habilidades o capacitando a otras personas. 
5. Apuntar a obtener resultados sostenibles y mensurables. 
6. Implementarse en países y regiones del mundo que cuentan con clubes rotarios. Contribuir a la 

formación de redes sólidas entre clubes y distritos rotarios de diferentes países y regiones geográficas. 
7. Contar con el patrocinio de al menos un club o distrito rotario del país o región donde el proyecto 

subvencionado tendrá lugar (patrocinador principal de la sede) y uno o más de fuera de dicho país o 
región (patrocinador principal del exterior). 

II. Criterios respecto a los patrocinadores de los proyectos

A fin de que La Fundación Rotaria otorgue una subvención a un distrito o club, se exigirá a todos los distritos 
participantes la habilitación [v.g. cumplir todos los requisitos] por parte de la Fundación y, en el caso de los 
clubes, su habilitación por parte del respectivo distrito. Asimismo, los distritos y todo integrante del Comité de 
Subvenciones deberán estar al día en sus obligaciones para con Rotary International y La Fundación Rotaria. No 
podrán integrar el Comité de Subvenciones los agentes de finanzas de RI, tesoreros nacionales (cargo utilizado en 
algunos países africanos), y los funcionarios y personal asalariado de una organización colaboradora o 
beneficiaria participante en el respectivo proyecto. En calidad de patrocinador principal, cada distrito o club 
podrá tener simultáneamente un máximo de 10 proyectos de subvenciones en marcha. 
 
Subvenciones Distritales 
Los distritos deberán organizar un Comité de Subvenciones, integrado por tres rotarios, incluido el gobernador 
de distrito en funciones durante el año de implementación, el presidente del Comité Distrital de La Fundación 
Rotaria y el presidente del Subcomité de Subvenciones Distritales. 
 
Subvenciones Globales 
Los patrocinadores principales de las Subvenciones Globales, tanto de la sede del proyecto como del exterior, 
deberán cada uno formar un Comité de Subvenciones de tres rotarios. Todos los integrantes del Comité de 
Subvenciones deberán ser socios del club patrocinador principal (cuando el proyecto esté patrocinado por un 
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club) o socios de un club del distrito cuando se trate de un proyecto distrital. Las solicitudes de subvenciones 
patrocinadas por los clubes deberán incluir una constancia emitida por los presidentes de los Comités Distritales 
de La Fundación Rotaria confirmado que los clubes fueron debidamente habilitados. 
 
 
III. Requisitos
Además de los requisitos generales que rigen para las Subvenciones Distritales y Globales de la Fundación, para 
ambos tipos de subvenciones se han delineado determinadas actividades admisibles concretas. Las Subvenciones 
Distritales y Globales podrán financiar: 

1. La construcción de elementos de infraestructura, con la salvedad de que este rubro sólo incluirá bloques 
de servicios sanitarios y sistemas de saneamiento, caminos de acceso, represas, puentes, instalaciones 
para depósitos, cercas y sistemas de seguridad, sistemas de suministro y depuración de agua, sistemas de 
riego e invernaderos. 

2. La renovación, reparación y refacción de construcciones actualmente ocupadas u operativas en las que 
hay personas viviendo o trabajando o en las que pasen una porción significativa de tiempo. Entre los 
trabajos permitidos se incluyen el suministro de servicios públicos nuevos o el mejoramiento de éstos 
(p.ej.: electricidad, plomería, calefacción), reparación de techos, expansión de escuelas u hospitales, 
instalación de ascensores y renovación de baños. 

3. La compra y distribución de anticonceptivos para uso en programas de prevención de enfermedades y 
salud materno infantil. 

4. Viajes al exterior por parte de los becarios, miembros de equipos de capacitación técnica y beneficiarios 
de los proyectos. 

5. Viajes dentro del territorio nacional por parte de los becarios, miembros de equipos de capacitación 
técnica, beneficiarios de los proyectos y los profesionales (rotarios y no rotarios) cuya participación es 
indispensable para la implementación de los proyectos. 

6. Costos directamente imputables al proyecto, comisiones, costo de los trabajos (p.ej.: mano de obra) 
contratados, estipendios y honorarios relacionados con la implementación del proyecto. 

7. Actividades relacionadas con distribución y administración de vacunas y campañas de inmunización que 
estén en consonancia con las mejores prácticas establecidas por el programa PolioPlus y la Organización 
Mundial de la Salud. 

 
Subvenciones Distritales
Además, los fondos de las Subvenciones Distritales podrán utilizarse para: 

1. Viajes internacionales para la planificación de proyectos y prestación de servicios en la sede. 
2. Eliminación de minas antipersona en cooperación con organizaciones colaboradoras expertas en 

desminado (los rotarios deben abstenerse de participar personalmente en actividades físicas de 
desminado). 

3. Gastos administrativos necesarios para la implementación del proyecto, hasta un máximo equivalente al 
tres por ciento del importe total de la subvención, incluidos: comisiones bancarias, franqueo, software y 
auditorías financieras independientes. 

 
 
IV. Restricciones 

Las subvenciones no podrán utilizarse para discriminar injustamente en contra de ningún grupo de personas, ni 
para promover una opinión política o religiosa específica, apoyar actividades enteramente religiosas que se 
realicen en iglesias u otros lugares de culto, apoyar actividades relacionadas con el aborto o cuyo propósito sea 
exclusivamente la determinación del sexo del feto, financiar la compra de armas o municiones, o avalar los 
siguientes programas de RI: Intercambio de Jóvenes, RYLA, Intercambio Rotario de Amistad, Rotaract e Interact. 
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Tampoco podrán utilizarse los fondos de las subvenciones con el fin de efectuar contribuciones nuevas a La 
Fundación Rotaria u otra subvención alguna patrocinada por la Fundación. 
 
Además, las subvenciones no podrán usarse para financiar: 

1. Apoyo continuo o excesivo a favor de un determinado beneficiario, entidad o comunidad. 
2. Establecimiento de una fundación, fideicomiso permanente o cuenta que devengue intereses. 
3. Compra de terrenos o edificios. 
4. Edificación de construcciones que se utilicen como vivienda, lugar de trabajo o recinto en el que las 

personas se dediquen a actividades remuneradas, tales como edificios (escuelas, casas/albergues de bajo 
costo y hospitales), contenedores, casas rodantes, o estructuras en las que las personas realicen 
actividades que incluyan la fabricación o procesamiento de producto o artículo alguno.  

5. Actividades de recaudación de fondos. 
6. Gastos relacionados con eventos de Rotary, tales como Conferencias de Distrito, Convenciones, Institutos, 

celebración de aniversarios o actos de entretenimiento. 
7. Iniciativas de relaciones públicas que no estén directamente relacionadas con una actividad humanitaria 

o educativa. 
8. Gastos operativos o administrativos de otra organización, o gastos indirectos por concepto de programas 

de otras organizaciones.. 
9. Donaciones sin destino fijo directas de fondos líquidos a favor de un beneficiario u organización 

colaboradora. 
10. Proyectos ya emprendidos y en marcha o proyectos concluidos. 
11. Cónyuges de rotarios dirigentes de equipos de instructores para la capacitación profesional que forman 

parte del mismo equipo. 
12. Actividades emprendidas principalmente por organizaciones ajenas a Rotary. 
13. Transporte de vacunas a mano a través de fronteras internacionales. 

 
 
V. Cronograma y presentación de solicitudes 

Subvenciones Distritales 
El ciclo de tramitación bienal abarca un año de planificación, durante el cual el distrito podrá presentar 
inicialmente su solicitud para una subvención distrital, y el año de implementación, durante el cual los fondos 
podrán entregársele y utilizarse en los proyectos. Se exhorta a los distritos a comenzar la planificación de sus 
proyectos de Subvenciones Distritales durante el primer año, pero también podrán presentar solicitudes durante 
el año de implementación. 
 
El Comité de la Subvención deberá elevar una solicitud completa para pedir fondos distritales, de preferencia, 
durante el año de planificación, debiendo incluir los siguientes documentos: 

1. Autorización firmada para solicitar y supervisar el desembolso de los fondos de la subvención. 
2. Un plan de gastos general correspondiente al año en que se desembolsarán los fondos. 
3. Declaración en la que se acepte cumplir con todas las normas, directrices y criterios estándar del distrito. 

 
Los distritos podrán solicitar solamente una Subvención Distrital por año, pero cada subvención podrá utilizarse 
para financiar varios proyectos. Toda solicitud de aumento del importe de la subvención deberá presentarse antes 
de que la Fundación emita pago alguno con cargo a la subvención del caso. La Fundación Rotaria no tramitará o 
aprobará solicitudes de Subvenciones Distritales una vez concluido el año rotario para el cual los fondos fueron 
solicitados. 
 
Subvenciones Globales 
Los clubes y distritos solicitarán las Subvenciones Globales a través de un proceso de dos etapas que incluirá la 
presentación de una propuesta y la solicitud formal. Antes de que se pueda presentar la solicitud, La Fundación 
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Rotaria deberá aprobar la propuesta correspondiente al proyecto. Las propuestas se admitirán continuamente a lo 
largo de todo el año rotario. Toda propuesta y solicitud subsiguiente deberá remitirse a La Fundación Rotaria con 
suficiente antelación a la implementación del proyecto para su análisis y aprobación; de lo contrario, podrían ser 
rechazadas.  El siguiente cronograma rige para las Subvenciones Globales: 

1. Las solicitudes formales deberán remitirse dentro de los seis meses de presentadas las propuestas; de lo 
contrario, se retirarán. 

2. Las solicitudes deberán presentarse en forma completa y aprobarse dentro de los seis meses siguientes; 
de no cumplirse estos trámites dentro de dicho plazo, se retirarán. 

3. De no cumplirse los requisitos respecto a los pagos dentro de los seis meses de aprobadas las 
subvenciones, éstas se anularán. 

4. Toda subvención otorgada deberá implementarse dentro de los 12 meses de efectuado el pago 
correspondiente; en caso contrario, se anulará la subvención y los patrocinadores deberán reintegrar los 
fondos recibidos.  

 
Para las solicitudes de becas se deberá: 

1. Incluir con la solicitud la constancia de admisión en un programa universitario de posgrado o una carta 
de invitación dirigida al candidato para que éste realice trabajos de investigación a nivel de posgrado.  Se 
admitirán las constancias de admisión que estipulen que el candidato debe presentar un documento de 
solvencia económica. 

2. Presentar a la Fundación el resultado del examen de idioma administrado por una institución aprobada 
por ésta, debiendo el candidato haber obtenido una calificación aceptable, de habérselo asignado a una 
institución educativa en la que el idioma oficial en el que se dicten los cursos no es la lengua materna del 
candidato. 

 
En las solicitudes de los equipos de capacitación técnica se deberá indicar: 

1. La composición del equipo que recibirá apoyo a través de la subvención, el cual deberá estar integrado 
por tres personas no rotarias con un mínimo de dos años de experiencia práctica en el área de interés en 
cuestión y el dirigente del equipo, quien habrá de ser rotario y poseer conocimientos generales sobre 
Rotary, experiencia en el ámbito internacional, habilidades de liderazgo y pericia básica respecto al área 
de interés. 

2. Confirmación de que, en caso de que más de un equipo viaje con una sola subvención, todos los equipos 
participantes compartirán los mismos dos patrocinadores principales y que los equipos emprenderán su 
respectivo viaje hasta después de transcurrido un año del viaje del otro. 

 
 
VI. Financiación y contribuciones 

Subvenciones Distritales
La Fundación Rotaria financia las Subvenciones Distritales exclusivamente mediante asignaciones con cargo al 
Fondo Distrital Designado (FDD). Todo distrito podrá solicitar una sola subvención por año con el objeto de 
apoyar un proyecto o varios proyectos utilizando hasta el 50% de su asignación en el marco del sistema SHARE, 
que representa el 50% de las contribuciones anuales del distrito. 
 
Subvenciones Globales
La Fundación Rotaria financia las Subvenciones Globales con recursos del Fondo Mundial, oscilando el monto de 
éstas entre los 15.000 y 200.000 dólares. La Fundación equipara las aportaciones directas de los clubes y distritos a 
razón del 50% y las aportaciones efectuadas con cargo al FDD en el marco de SHARE a razón del 100%. 
 
Los patrocinadores de subvenciones humanitarias ubicados fuera del país sede del proyecto deberán aportar una 
porción significativa del total de los fondos que los patrocinadores contribuirán . Se exhorta a los patrocinadores 
de la sede del proyecto humanitario a participar en la financiación de la subvención. 
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No podrá modificarse la financiación de las subvenciones una vez que estás se aprueben. Sólo se otorgará crédito 
para el reconocimiento Socio Paul Harris a aquellas aportaciones de los patrocinadores remitidas a La Fundación 
Rotaria, denegándose dicho crédito si se remiten directamente al proyecto. Las contribuciones de los 
patrocinadores remitidas a La Fundación Rotaria que sobrepasen el monto estipulado en la solicitud de 
subvención se acreditarán al Fondo de Contribuciones Anuales para Programas y no se destinarán al proyecto. 
 
 
VII. Pagos

Subvenciones Distritales
Los fondos de las subvenciones se emitirán solamente a favor de la cuenta bancaria del distrito indicada por éste 
en el curso de los trámites de habilitación. Los fondos distritales estarán disponibles para la emisión del pago a 
partir del 1 de julio del año rotario de implementación del proyecto, reteniéndose hasta tanto se cierre la 
Subvención Distrital correspondiente al año anterior. Una vez concluido el año de implementación, los fondos ya 
no estarán disponibles. Si para el 15 de mayo del año de implementación del proyecto los patrocinadores no 
cumplieran con todos los requisitos para el pago, se anulará la subvención. 
 
Subvenciones Globales 
Los fondos de las subvenciones no se entregarán mientras no remitan a La Fundación Rotaria todas las 
contribuciones de los patrocinadores y se subsanen todas las contingencias que hubiera respecto a los pagos. Los 
fondos otorgados mediante las subvenciones se pagarán a la cuenta indicada en la solicitud.  
 
 
VIII. Presentación de informes y documentación requerida 
 
Los clubes y distritos receptores de las subvenciones son responsables de remitir informes a la Fundación sobre el 
uso de los fondos otorgados. Tanto los informes interinos sobre la marcha del proyecto como los informes finales 
deberán presentarse en los formularios pertinentes, cumplimentados en su totalidad, a través de la sección 
Ingreso/Rotarios de www.rotary.org. La Fundación no aceptará solicitud de subvención nueva alguna si los 
patrocinadores tuvieran informes pendientes de plazo de presentación vencido respecto a cualquier otra 
subvención de la Fundación. La Fundación se reserva el derecho de evaluar el avance de los proyectos en todo 
momento que lo considere necesario, realizar auditorías, enviar inspectores a las sedes de los proyectos, exigir la 
presentación de documentación adicional y suspender todos o cualesquiera pagos que estime conveniente. 
 
Las siguientes normas sobre presentación de informes también se aplican a los titulares [destinatarios???] de las 
subvenciones: 

1. Los fondos sin utilizar de la subvención se devolverán sin demora a La Fundación Rotaria. 
2. Los distritos informarán a sus clubes sobre el uso de los fondos de la subvención según lo estipulado en 

las condiciones de la habilitación. 
3. Los patrocinadores de subvenciones conservarán copias de todos los recibos y extractos bancarios 

relacionados con los gastos cubiertos con fondos de la subvención, de acuerdo con las condiciones de la 
habilitación y toda ley local o internacional pertinente. 

4. El incumplimiento de las normas y directrices de La Fundación Rotaria por parte de los patrocinadores 
de subvenciones al implementar y financiar sus proyectos dará lugar a que se les exija la devolución total 
de los fondos indebidamente utilizados y podría suspendérseles el derecho a recibir subvenciones o 
subsidios por un período de hasta cinco años. 
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Subvenciones Distritales 
Los siguientes criterios adicionales rigen para las Subvenciones Distritales: 

1. Los informes finales en los que se documente el desembolso de los fondos deberán remitirse a la 
Fundación dentro de los 12 meses de recibirse el pago o dentro de los 2 meses de haberse desembolsado 
el monto total de la subvención. 

2. Todos los proyectos y actividades financiados con Subvenciones Distritales deben concluirse dentro de 
los 24 meses contados a partir de la entrega de fondos al distrito por parte de la Fundación, o por parte 
del distrito a los clubes o las sedes de los proyectos. 

3. Los fondos sin utilizar de la subvención se devolverán sin demora a La Fundación Rotaria para abonar en 
el FDD del distrito. 

 
Subvenciones Globales 
Los siguientes criterios adicionales rigen para las Subvenciones Globales: 

1. Los informes interinos sobre la marcha del proyecto deberán presentarse dentro de los 12 meses de 
haberse recibido el primer pago de la subvención y cada 12 meses a partir de ese momento.  

2. Los informes finales deben remitirse dentro de los dos meses de concluido el proyecto. 
3. Los fondos sin utilizar de la subvención se devolverán sin demora a La Fundación Rotaria para abonarlos 

al Fondo Mundial. 
 
 
IX. Viajes
 
Los titulares de las subvenciones serán responsables de tramitar todos los arreglos de viaje y no podrán utilizar 
los servicios del Servicio de Viajes de RI (RITS). Los gastos que superen el presupuesto aprobado para el viaje 
serán responsabilidad del viajero, salvo previa aprobación de la Fundación. Si no se cumplieran a tiempo los 
trámites del viaje, podría aumentar el costo del transporte o anularse la subvención. Los titulares de las 
subvenciones deberán satisfacer los requisitos médicos para viajes internacionales. Quienes viajen bajo los 
auspicios de una subvención de la Fundación podrán hacer sus propios arreglos para realizar viajes durante un 
máximo de cuatro semanas, a sus propias expensas, tras concluir las actividades de la subvención.   
 
Las subvenciones de La Fundación Rotaria cubrirán los siguientes gastos por concepto de viajes:  

1. Pasaje(s) aéreo(s) en clase económica. 
2. Traslado desde el aeropuerto y de regreso, y desplazamientos locales relacionados con la implementación 

del proyecto subvencionado. 
3. Costo de vacunas/inmunizaciones, visas y derechos/impuestos de ingreso y salida del respectivo país. 
4. Costo de la póliza de seguro. 
5. Cargos normales y módicos por concepto de equipaje. 

 
Las subvenciones de La Fundación Rotaria no podrán utilizarse para solventar los siguientes gastos por concepto 
de viajes:  

1. Gastos relacionados con escalas optativas que se realicen en ruta antes y después del itinerario aprobado 
previamente. 

2. Multas o recargos debidos a modificaciones de los arreglos de viajes personales, incluidas las escalas 
optativas. 

3. Recargos por exceso de equipaje, fletes y seguro de cancelación de viajes.  
 
Los titulares de las subvenciones deberán obtener los seguros correspondientes por las sumas mínimas indicadas a 
continuación: 

1. 250.000 dólares, o su equivalente, para atención médica y hospitalización 
2. 10.000 dólares, o su equivalente, para muerte accidental o pérdida de las extremidades 
3. 50.000 dólares, o su equivalente, para repatriación médica de urgencia 
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4. 10.000 dólares, o su equivalente, para repatriación de los restos mortales 
 

El seguro que se contrate deberá tener cobertura válida en todo el mundo, no solamente en el país sede del 
proyecto. No se exige que los titulares cuenten con seguro en su país de residencia. La póliza de seguro deberá ser 
válida desde la fecha de partida hasta la fecha de regreso al país del titular. Los titulares de las subvenciones 
presentarán una copia de dicha(s) póliza(s) de seguro a solicitud de LFR. La Fundación no será responsable de 
tramitar ningún tipo de cobertura del seguro a nombre de las personas que reciban subvenciones.  
 
Todo titular de una subvención deberá acatar las normas de RI que prohíben los viajes a determinados países. 
 
Cuando se utilicen fondos de una subvención para costear el desplazamiento de los viajeros, los clubes y distritos 
patrocinadores deberán conservar sus respectivos datos de contacto e itinerarios para casos de urgencia, debiendo 
transmitir tal información a la Fundación a solicitud de ésta. 
 
 
X. Otorgamiento de subvenciones a personas no rotarias 
 
Las personas no rotarias a quienes se otorguen subvenciones para becas y participen en equipos de capacitación 
técnica deberán poseer amplios conocimientos sobre Rotary y comprometerse firmemente a participar en los 
trabajos de servicio y otras actividades junto con sus patrocinadores. Los criterios que figuran a continuación 
también se aplican a los titulares o beneficiarios de subvenciones que no fueran rotarios: 

1. Se requiere que los titulares no rotarios de subvenciones de La Fundación Rotaria asistan a una sesión de 
orientación antes de su partida. 

2. Se requiere que los titulares no rotarios de las subvenciones participen en las actividades de los clubes y 
distritos a solicitud de sus patrocinadores. 

3. Podrán formar parte del mismo equipo los familiares de los miembros de los equipos de capacitación 
técnica, siempre que reúnan las condiciones para la participación. 

4. Los titulares de becas y miembros de los equipos de formación técnica que opten por viajar tras la 
conclusión del período de la subvención deberán regresar al distrito patrocinador dentro de las cuatro 
semanas posteriores a dicha fecha. 

 
 
XI. Organizaciones colaboradoras
 
Entre las organizaciones colaboradoras se cuentan organizaciones e instituciones académicas acreditadas y ajenas 
a Rotary a las que los patrocinadores han solicitado su cooperación y están dispuestas a brindar asistencia, 
experiencia, infraestructura, promoción, capacitación, formación u otro tipo de apoyo para la implementación de  
subvenciones. Dichas organizaciones deberán comprometerse a cumplir con todos los requisitos de La Fundación 
Rotaria respecto a presentación de informes y auditorías, además de proporcionar recibos y constancias por 
concepto de compras efectuadas, según se soliciten. No se aprobarán más de cinco Subvenciones Globales por 
año rotario para proyectos en los que participe la misma organización colaboradora, con excepción de los becarios 
que cursan estudios en determinada universidad. 
 
Subvenciones Distritales
Todos los fondos que se proporcionen a las organizaciones colaboradoras deberán utilizarse para actividades 
específicas de los respectivos proyectos, los distritos deberán conservar en sus archivos un informe 
pormenorizado sobre su desarrollo. 
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Subvenciones Globales 
Los patrocinadores de subvenciones deberán remitir el Memorando de acuerdo en el momento de presentar la 
solicitud, la cual estará firmada por ambos patrocinadores principales y la organización colaboradora. El 
Memorando de acuerdo deberá incluir los puntos indicados a continuación: 

1. Verificación por parte de ambos patrocinadores principales haciendo constar que la subvención fue 
iniciada por los clubes o distritos rotarios participantes y está bajo su control y administración. 

2. Aprobación de los patrocinadores principales confirmando que la organización colaboradora es una 
entidad seria y de confianza, que funciona de conformidad con las leyes aplicables.  

3. Plan para la implementación de la subvención en el que se describan claramente las actividades que 
incumben a todas las partes participantes. 

4. Acuerdo de la organización colaboradora de participar en toda revisión financiera que la Fundación 
disponga respecto a las actividades relacionadas con la subvención. 

 
 
XII. Condiciones especiales para Rotary Foundation (India) 
 
La Fundación Rotaria y la Rotary Foundation (India) instan a todos los clubes y distritos de la India a tramitar su 
registro con el gobierno de dicha nación (Government of India = GOI, por sus siglas en inglés) de conformidad 
con el reglamento sobre contribuciones del exterior Foreign Contribution Regulation Act (FCRA). Para obtener 
información general sobre el FCRA, visite http://mha.nic.in/fcra.htm; para obtener los formularios de inscripción, 
abra el enlace http://mha.nic.in/fcra/intro/forms.html. 
 
Además de los demás términos y condiciones, a fin de cumplir con las leyes del GOI y las disposiciones del FCRA, 
se deberán realizar los siguientes trámites para las subvenciones que implican pagos a clubes o distritos rotarios: 

1. Los fondos de las subvenciones no se remitirán a una cuenta bancaria domiciliada en la India mientras no 
se cumplan todas las condiciones generales de pago según se describen en la sección VII. Asimismo, los 
patrocinadores deberán presentar documentación probatoria en la que conste que la cuenta bancaria está 
registrada con el FCRA o, en su defecto, el personal de la Fundación deberá constatar que se cuenta con 
fondos suficientes provenientes de contribuciones efectuadas por donantes de dicha nación. De otra 
manera, los pagos se anotarán en la lista de pagos por efectuar y se tramitarán por orden de asiento 
cronológico según se reciban contribuciones adicionales y se disponga de los fondos necesarios.  

2. El plazo de presentación de los informes interinos sobre los fondos de las subvenciones recibidos por la 
India hasta el 31 de marzo de cada año vence el 31 de mayo del mismo año.  Los informes finales deben 
presentarse dentro de los dos meses posteriores a la conclusión del proyecto. 

3. Todo informe interino deberá incluir: 
a. La totalidad de los requisitos para los informes, según se indica en la sección VIII. 
b. El certificado de desembolso (utilization certificate), si se ha utilizado una porción de la 

subvención. A dicho certificado deberá adjuntarse un acuse de recibo y pago de los fondos de la 
subvención, debiendo avalarlo un contador público titulado (quien deberá indicar su número de 
registro). 

c. Si por cualquier motivo los fondos no se utilizaron, será necesario presentar el original del 
extracto de cuenta bancaria o la libreta de la cuenta bancaria (o una fotocopia certificada por el 
gerente del banco), cuyo documento indicará la fecha en que se acreditó el importe de la 
subvención y una explicación del motivo por el cual los fondos no se hubieran utilizado hasta la 
fecha, aun cuando los fondos fueron recibidos antes de marzo.  

4. Todo informe final deberá incluir: 
a. La totalidad de los requisitos para los informes, según se indica en la sección VIII. 
b. El certificado de desembolso (utilization certificate), junto con un acuse de recibo y pago de los 

fondos de la subvención, avalado por un contador público titulado (quien deberá indicar su 
número de registro). 
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c. El original del extracto de cuenta bancaria o la libreta de la cuenta bancaria (o una fotocopia 
certificada por el gerente del banco). 

d. El estado de conciliación bancaria, cuando se trate de fondos por concepto de varias 
subvenciones depositados en una sola cuenta del FCRA. 

e. Originales o fotocopias de constancias de pago y recibos por gastos efectuados. Si se remiten 
solamente las fotocopias, se habrá de incluir una declaración escrita a tenor de que ʺtodos los 
documentos originales se conservarán durante un período de ocho años y se presentarán en todo 
momento en que la Rotary Foundation (India) los solicite”. 

f. Datos sobre los beneficiarios (p.ej.: fotografías, recortes periodísticos, cartas de agradecimiento 
enviadas por los beneficiarios) 

g. Devolución de la totalidad de los fondos restantes, si los hubiera, a La Fundación Rotaria. 
 

(Octubre 2009)



anexos	 111

Anexo C: Memorando de acuerdo del distrito FINAL 19 MAY 2009 
 

 
District Qualification 
Future Vision Pilot 

1

 

FASE PILOTO DEL PLAN PARA LA VISIÓN FUTURA DE LA FUNDACIÓN ROTARIA
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
MEMORANDO DE ACUERDO  

1. Condiciones para recibir autorización. 
2. Responsabilidades de los funcionarios distritales en cuanto a otorgamiento de autorización. 
3. Requisitos respecto a cuentas bancarias. 
4. Plan financiero. 
5. Autorización de los clubes. 
6. Conservación de documentos. 
7. Informes sobre el uso de los fondos de subvenciones. 
8. Procedimiento para la notificación y resolución del uso indebido de los fondos de subvenciones. 
 
1. Condiciones para recibir autorización.  
Tras demostrar que reúne los requisitos mínimos para recibir autorización, el distrito seguirá estando autorizado 
durante toda la fase piloto del Plan para la Visión Futura, con sujeción a las disposiciones indicadas en este 
documento. Tras la conclusión de la fase piloto, se deberán estipular las condiciones para renovar la autorización.  

A. Tras cumplir satisfactoriamente los requisitos de autorización, el distrito se considerará 
autorizado hasta la conclusión de la fase piloto del Plan para la Visión Futura, el 30 de junio de 
2013.  
1. A efectos de mantener su condición de distrito cualificado, éste deberá cumplir este 

memorando de acuerdo (MDA) y todas las normas pertinentes de La Fundación Rotaria 
(LFR). 

2. Los sucesivos gobernadores que presten servicio durante la fase piloto del Plan para la Visión 
Futura (en 2011-2012 y 2012-2013) deberán remitir sus respectivas autorizaciones no más 
tarde de 30 días después de la fecha de comienzo de su mandato.  

B. La autorización puede suspenderse o rescindirse por cualquiera de los siguientes motivos: 
1. Uso indebido o administración indebida de los fondos de subvenciones, o no abordar 

acusaciones de (entre otras contravenciones): fraude; falsificación; simulación de afiliación; 
negligencia extrema; actos que ocasionen riesgos para la salud, el bienestar o la seguridad de 
los beneficiarios; contribuciones no autorizadas; uso de fondos para obtener ganancias 
personales; ocultación de conflictos de intereses; monopolio de los fondos de subvenciones a 
título individual; falsificación de informes; cobro de importes excesivos; aceptación de pagos 
por parte de beneficiarios; actividades ilegales; conducta sexual indebida, y uso de los fondos 
de subvenciones para propósitos no autorizados. 

2. Negativa a otorgar autorización a un club sin causas suficientes cuando dicho club reúne los 
requisitos mínimos establecidos por La Fundación Rotaria de conformidad con el presente 
documento.  

3. Un entorno imperante en el distrito que impida al Subcomité Distrital de Subvenciones 
encargarse del procedimiento de autorización. 

C. Mediante la firma de este acuerdo y la recepción de fondos de una subvención de La Fundación 
Rotaria, el distrito acepta y confirma que, como entidad, es responsable de las decisiones y 
decisiones del distrito en pleno y de las decisiones y proceder de los clubes que lo integran, y que 
cada club, como entidad, es responsable de las decisiones y acciones del club en pleno. En lo que 
se refiere a los fondos de subvenciones de LFR, esto significa que:  
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1. El distrito es responsable del uso de los fondos de la subvención cuando se trate de proyectos 
patrocinados por el distrito, independientemente de las personas o grupos que controlen los 
fondos. 

2. Todo club es responsable del uso de los fondos de la subvención, cuando se trate de 
proyectos patrocinados por dicho club, independientemente de las personas o grupos que 
controlen los fondos. 

3. El distrito es responsable de las subvenciones otorgadas para proyectos patrocinados por los 
clubes. En caso de que el club patrocinador hubiese perdido su calidad de miembro de Rotary 
International o no pudiese asumir responsabilidad respecto a la subvención, el distrito deberá 
rendir cuentas del uso de los fondos otorgados. 

4. Un distrito autorizado podrá asignar los fondos de una Subvención Distrital de LFR a clubes 
no autorizados de su propio distrito u otros distritos; sin embargo, el distrito es plenamente 
responsable del uso de los fondos de la subvención. Si tales distritos no autorizados 
incumplieran las condiciones de otorgamiento y aceptación de Subvenciones Distritales de 
La Fundación Rotaria, The Rotary Foundation Code of Policies y el MDA, el distrito correrá 
el riesgo de perder su autorización.  

D. Todo distrito autorizado deberá garantizar que revela todo posible conflicto de intereses según se 
estipula en la sección 7.030. del Rotary Foundation Code of Policies, y deberá, también, acatar la 
normativa sobre conflictos de intereses para participantes en proyectos de subvenciones. 

E. Todos los distritos autorizados deberán colaborar con las auditorías operativas que se efectúen. 
 
 
 
2. Responsabilidades de los funcionarios distritales en cuanto a otorgamiento de autorización. 
El presidente del Comité Distrital de La Fundación Rotaria y los integrantes del Subcomité Distrital de 
Subvenciones asumen la responsabilidad principal en cuanto a la autorización de los clubes y del distrito, 
además de supervisar los proyectos de subvenciones de la Fundación para que se implementen 
debidamente.
 
A. El presidente del Comité Distrital de La Fundación Rotaria (CDFR) es responsable de: 

1. Implementar, administrar y mantener el procedimiento de autorización distrital. 
2. Validar la autorización conferida a los clubes del distrito. 

B. El Subcomité Distrital de Subvenciones de La Fundación Rotaria es responsable de: 
1. Supervisar el otorgamiento de la autorización a los clubes. 
2. Garantizar la toma de medidas para la custodia de fondos y que se implementen las debidas 

prácticas administrativas para todos los proyectos de subvenciones de LFR. 
3. Acatar, seguir, hacer cumplir y difundir las condiciones de otorgamiento y aceptación de 

Subvenciones Distritales y Globales, e informar a los clubes al respecto. 
C. El gobernador, el gobernador electo y el presidente del CDFR deberán trazar un plan de sucesión 

para asegurarse de que se conserven los datos y documentación necesarios. 
 
 
3. Requisitos respecto a cuentas bancarias. 
Para recibir los fondos de la subvención, el distrito deberá contar con una cuenta bancaria bajo el control 
del distrito, a fin de asegurar que los fondos se remitan a una sede centralizada y no a una persona. Este 
procedimiento también permite compartir la supervisión del uso de los fondos.
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A. El distrito deberá mantener una cuenta distrital para utilizarse exclusivamente para los fondos de 
la subvención de La Fundación Rotaria, de conformidad con las leyes pertinentes. 
1. La cuenta deberá devengar intereses bajos o nulos, y todo interés ganado deberá 

documentarse y utilizarse para actividades autorizadas relacionadas con la subvención, o 
devolverse a la Fundación. 

2. El nombre de la cuenta deberá distinguir su uso para fondos de la subvención (por ejemplo: 
“Cuenta de la subvención del Distrito 1234”). 

3. Los fondos de la subvención no deberán depositarse en cuentas de inversiones, incluidas en 
este concepto modalidades como fondos mutuos de inversión, certificados de depósito y 
acciones. 

B. Se deberán conservar los extractos bancarios para avalar la declaración de ingresos y gastos. 
C. Se requieren dos signatarios rotarios para los cheques y retiros de fondos. 
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4. Plan financiero. 
Uno de los principales aspectos de la debida custodia de fondos consiste en un plan financiero, 
predeterminado y documentado, a fin de garantizar una administración coherente. La supervisión de la 
implementación del proyecto de subvenciones deberá ser más exhaustiva que la que se efectúa 
normalmente respecto al uso de fondos privados o empresariales, y se requiere que todo distrito 
establezca y mantenga un plan financiero.
 

A. El plan financiero deberá incluir medidas para: 
1. Llevar las cuentas en forma estándar, incluido un registro completo de todos los ingresos y 

egresos, conservando comprobantes por todo desembolso de 75 dólares o más (o aquellos de 
cualquier otro importe cuya conservación sea requerida por las leyes aplicables). 

2. Desembolsar los fondos de la subvención de manera apropiada, directamente a los clubes, a 
los rotarios, proveedores y beneficiarios, según se indique en la solicitud de la subvención. 
Los fondos de la subvención no desembolsados inmediatamente deberán conservarse intactos 
en la cuenta del proyecto, a menos que se los requiera para el pago directo de actividades de 
la subvención o que deban devolverse a La Fundación Rotaria. 

3. Conservar estados de ingresos y de gastos por separado, debiendo asentar específicamente los 
ingresos en concepto de intereses y recuperación de fondos cuando corresponda. 

4. Llevar un libro mayor general en el que se separen los fondos para cada proyecto. 
5. Establecer un sistema de inventario para el control del equipo o los materiales adquiridos con 

fondos de la subvención y mantener un registro de los artículos comprados, fabricados o 
distribuidos a través de las actividades financiadas por la subvención. 

6. Verificar que todas las actividades costeadas por la subvención, incluida la conversión de 
fondos, se efectúen con sujeción a las leyes locales y nacionales. 

7. Cumplir todos los requisitos bancarios indicados en la sección 3. 
8. Efectuar conciliaciones bancarias mensuales. 
9. Contar con un plan para transferir la custodia de las cuentas bancarias cuando se produzca un 

cambio de dirigentes. 
B. El plan financiero y su implementación deberán evaluarse cada año. El distrito deberá decidir si 

dicha evaluación la practicará un comité distrital de auditoría de La Fundación Rotaria o si se 
efectuará una evaluación financiera independiente.  
1. Si se nombra un comité distrital de auditoría de La Fundación Rotaria, éste deberá: 

a. Estar integrado por un mínimo de tres rotarios activos que sean independientes y versados 
en contabilidad y finanzas. Cada uno de ellos deberá ser socio de un club distinto del 
distrito y al día en el cumplimiento de sus deberes, y al menos uno de ellos deberá ser 
funcionario distrital en ejercicio, y uno de ellos ex gobernador de distrito. 

b. Ser nombrado por el gobernador de 2010-2011 y aprobado por los clubes del distrito en la 
Conferencia de Distrito (o, de no ser posible, mediante votación por correo). 

c. Prestar servicio durante un período de tres años durante la fase piloto del Plan para la 
Visión Futura. 

d. Contar con al menos un integrante que posea experiencia contable y en auditorías. 
e. Estar libre de conflictos de interés. El comité no podrá estar formado por: miembros de 

cualquier otro comité encargado de un proyecto de subvenciones o del Subcomité 
Distrital de Subvenciones; el presidente del CDFR; el gobernador electo; el ex 
gobernador inmediato o el gobernador en ejercicio; cualquier integrante del comité 
distrital encargado de asignaciones de fondos (si corresponde), o cualquier rotario que 
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ejerza o tenga intenciones de ejercer funciones de contacto de un proyecto o reciba 
fondos de una subvención durante el mandato del comité. 

2. Una evaluación financiera independiente es un análisis de los controles y cumplimiento de 
normas financieras, efectuado por una persona independiente y versada en contabilidad y 
finanzas, sin relación directa con los fondos examinados y sin vínculos con el club o distrito. 
La evaluación tiene un alcance sustancialmente menor que una auditoría o revisión y no 
expresa una opinión sobre los estados financieros en su totalidad. 

3. Una vez seleccionado el método de revisión, el plan financiero y su implementación deberán 
incluir lo siguiente:   
a. Un examen de los desembolsos, a fin de comprobar que los fondos fueron utilizados para 

los fines previstos, los asientos contables fueron correctamente inscritos y se puso en 
práctica un sistema de control de gastos. Este examen deberá constar de los siguientes 
componentes: 
(i) Selección de una muestra de los desembolsos efectuados y la conciliación de éstos 

con los respectivos comprobantes. 
(ii) Revisión de la lista completa de gastos a fin de comprobar que los fondos fueron 

desembolsados de conformidad con las condiciones para el otorgamiento y 
aceptación de la subvención. 

(iii) Determinación del sistema de compras/adquisiciones utilizado. 
(iv) Revisión de las conciliaciones bancarias para confirmar que fueron preparadas 

correctamente y que los saldos iniciales se corresponden con los registros 
financieros y extractos bancarios de las actividades financiadas por la subvención. 

b. Un informe sobre la evaluación que debe proporcionarse a los clubes miembros del 
distrito dentro de los tres meses posteriores a la conclusión de cada año rotario.  

c. Confirmación del cumplimiento de los requisitos de conservación de documentos 
establecidos por La Fundación Rotaria (sección 6). 

 
 
5. Autorización de los clubes. 
Para poder recibir Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria, los clubes deberán estar autorizados, y cada 
distrito es responsable de otorgar la autorización a los clubes del distrito interesados. 

A. Utilizando los recursos de capacitación de La Fundación Rotaria, el distrito deberá impartir 
formación en materia de administración de subvenciones y otorgamiento de autorización, a todos 
los clubes interesados en recibir fondos de subvenciones. Los distritos podrán impartir 
capacitación en el Seminario de Capacitación para Presidentes Electos de Club (PETS), en la 
Asamblea de Distrito o en la Conferencia de Distrito. 

B. El distrito podrá establecer su propio plan y condiciones para otorgar la autorización, además de 
pautas para autorizar a los clubes que lo integran, siempre que reúnan los requisitos mínimos 
estipulados por la Fundación.  
1. El club expresa su conformidad y firma el memorando de acuerdo, según lo dispuesto por La 

Fundación Rotaria.  
2. El presidente electo del club u otro funcionario designado por el club asiste a sesiones de 

capacitación en administración de subvenciones.  
 
 
6. Conservación de documentos. 
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La conservación de información hará posible la transparencia en la administración de la subvención y facilita la 
preparación previa a auditorías o evaluaciones financieras independientes.

A. El sistema de conservación de documentos o los archivos distritales deberán tener las siguientes 
características: 
1. Los documentos deberán ser accesibles y estar a la disposición de los rotarios, los 

funcionarios de los clubes y distritos que patrocinan proyectos (incluidos los integrantes de la 
directiva de los clubes participantes) y el Subcomité Distrital de Subvenciones de La 
Fundación Rotaria.   

2. Conservar los documentos originales durante un mínimo de cinco años si así lo requieren las 
leyes pertinentes. 

B. Los documentos que deben conservarse y mantenerse a la disposición de La Fundación Rotaria a 
efectos de posibles auditorías incluyen, entre otros, los siguientes:  
1. Información bancaria 

a. Toda la información sobre cuentas bancarias y copias de extractos anteriores. 
b. Constancia de cambios de signatarios para pagos (si es relevante). 

2. Constancia de planes y procedimientos, incluidos los siguientes: 
a. Condiciones y procedimientos para el plan financiero. 
b. Libro mayor general en el que se expliquen y desglosen los depósitos y retiros de fondos. 
c. Procedimiento para guardar documentos y archivos. 
d. Plan de sucesión en la dirigencia del Subcomité Distrital de Subvenciones de La 

Fundación Rotaria. 
e. Sistema para recibir e investigar denuncias y acusaciones. 

3. Informe anual del comité distrital de auditorías de La Fundación Rotaria o una evaluación 
financiera independiente. 

4. Documentos legales 
a. Copia de la plَiza de seguro de responsabilidad civil (si es necesario). 
b. Copia de las plَizas de seguro de viaje. 

5. Documentos que avalan la autorización conferida al distrito 
a. Copia de la solicitud de autorización remitida a La Fundación Rotaria. 
b. Copia de la carta de aprobación de la autorización emitida por La Fundación Rotaria. 

6. Documentos que avalan la autorización conferida al club 
a. Constancia de haber recibido capacitación respecto a la administración de subvenciones 

para los distritos autorizados. 
b. Copias de los memorandos de los clubes autorizados, en los que conste la fecha de 

otorgamiento de la autorización. 
7. Información sobre los proyectos de Subvenciones Distritales y Subvenciones Globales 

patrocinadas por distritos. 
a. Copias de las propuestas y solicitudes 
b. Copias de los convenios de subvenciones.  
c. Copias de los informes remitidos a La Fundación Rotaria y de la información recabada 

por los clubes y entidades que reciben fondos de Subvenciones Distritales, incluidos los 
comprobantes y facturas de todas las compras efectuadas con fondos de tales 
subvenciones. 

d. Correspondencia escrita o electrónica. 
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7. Informes sobre el uso de los fondos de subvenciones. 
La presentación de informes es un aspecto clave de la administración y custodia de fondos de las subvenciones. 
Los distritos deberán establecer un sistema de presentación de informes a efectos de conservar su autorización.

A. Los distritos deberán presentar informes sobre el uso de la totalidad de sus Fondos Distritales 
Designados (FDD), según las siguientes especificaciones: 
1. Proporcionar un informe anual en una reunión distrital a la cual se invite o puedan asistir 

todos los clubes. Este informe debe incluir un desglose de desembolsos correspondientes a 
cada proyecto que reciba fondos, además de los nombres de los distritos, los clubes y las 
personas receptoras de los fondos de las subvenciones. 

2. Incluir información financiera sobre tales subvenciones en el boletín mensual del gobernador. 
3. Los distritos deberán notificar a sus respectivos clubes las conclusiones anuales del estudio 

del comité distrital de auditorías de proyectos de subvenciones o de la evaluación financiera 
independiente, dentro de los tres meses posteriores a la conclusión de cada año 

4.  rotario. 
B. Los distritos deberán cumplir todos los requisitos establecidos respecto a la presentación de 

informes de proyectos de subvenciones y colaborar con todas las auditorías de subvenciones de 
la Fundación. 
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8. Procedimiento para la notificación y resolución del uso indebido de los fondos de subvenciones. 
Se deberá llevar un control, investigar y resolver toda denuncia de uso indebido de fondos de subvenciones. Se 
recomienda establecer de antemano un procedimiento a tales efectos, lo cual creará un ambiente propicio a las 
investigaciones justas y pondrá en claro que no se tolerarán infracciones a las normas del uso de fondos. 

A. Los distritos deberán establecer un sistema para facilitar la emisión y llevar un control de las 
denuncias respecto al uso indebido de los fondos de subvenciones recibidos de los rotarios, 
beneficiarios, organizaciones colaboradoras y cualquier otra persona o entidad que participa o 
está informada respecto a las actividades financiadas por la subvención.  

B. Se deberá efectuar una investigación de todas las denuncias de uso indebido de fondos, las cuales, 
una vez recibidas por La Fundación Rotaria deberán, en primer lugar, remitirse al distrito para 
efectuar las averiguaciones pertinentes. 

C. Tras investigar y determinar las consecuencias, se deberán notificar a La Fundación Rotaria 
todos los posibles usos indebidos o irregularidades respecto a las actividades relacionadas con la 
subvención, e indicar de qué manera procederá el distrito para resolver la situación. 

 
 
 
 

(Agosto 2009)
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Memorando de Acuerdo para los clubes (noviembre de 2009)  
 1 

FASE PILOTO DEL PLAN PARA LA VISIÓN FUTURA DE LA FUNDACIÓN ROTARIA
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

MEMORANDO DE ACUERDO PARA LOS CLUBES 

Este documento es el Memorando de Acuerdo (MDA) que proporciona La Fundación Rotaria (LFR) a los 
clubes que participan en la fase piloto del Plan para la Visión Futura. Se trata de un acuerdo entre cada 
club y su distrito, en el que se explican las medidas que tomará el club para garantizar la debida 
implementación de las actividades financiadas por subvenciones globales de LFR y la correcta 
administración de los fondos de Las Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria. Al autorizar el 
presente documento, el club expresa su acuerdo con el cumplimiento de todos los requisitos estipulados 
por la Fundación. 

Cada distrito decidirá si los clubes que reciben fondos procedentes de las Subvenciones Distritales de La 
Fundación Rotaria deberán implementar o no el MDA para los clubes.

1. Condiciones para recibir autorización. 
2. Responsabilidades de los dirigentes del club en cuanto a la autorización 
3. Gestión financiera
4. Conservación de documentos. 
5. Informes sobre el uso de los fondos de subvenciones. 
6. Procedimiento para la notificación y resolución del uso indebido de los fondos de subvenciones. 

1. Condiciones para recibir autorización. 
A. Tras cumplir satisfactoriamente los requisitos de autorización, el distrito se considerará autorizado 

durante un lapso de un año.
B. Mediante la firma de este acuerdo y la recepción de fondos de una subvención de La Fundación 

Rotaria, el club acepta y confirma que, como entidad, es responsable del uso de los fondos de 
subvenciones, independientemente de las personas o grupos que lleven el control de tales fondos. 

C. El club deberá revelar todo posible conflicto de intereses y deberá acatar la normativa sobre 
conflictos de intereses para participantes en proyectos de subvenciones, establecida en la sección 
7.030. del Rotary Foundation Code of Policies. 

D. El club deberá cooperar en todas las auditorías que se efectúen en el ámbito del distrito y de LFR. 

2. Responsabilidades de los dirigentes del club en cuanto a la autorización 
A. Se podrá designar a un socio del club para encargarse de la gestión de la autorización del club y 

garantizar la toma de medidas para la custodia de fondos y la implementación de las debidas 
prácticas administrativas para todos los proyectos de subvenciones de LFR. 

B. El club deberá establecer un plan de sucesión para asegurarse de que se conserven los datos y 
documentación necesarios.  

C. El presidente electo del club u otro funcionario designado por el club deberá asistir a las sesiones 
de capacitación en administración de subvenciones organizadas por el distrito. 

3. Gestión financiera 
A. El distrito deberá mantener una cuenta bancaria que deberá utilizarse exclusivamente para los 

fondos de Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria, de conformidad con las leyes 
pertinentes.
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1. La cuenta deberá devengar intereses bajos o nulos, y todo interés ganado deberá documentarse 
y utilizarse para actividades previamente autorizadas relacionadas con la subvención, o 
devolverse a la Fundación o al distrito. 

2. Los fondos de la subvención no deberán depositarse en cuentas de inversiones, incluidas en 
este concepto modalidades como fondos mutuos de inversión, certificados de depósito y 
acciones.

3. Se requieren dos signatarios rotarios para los cheques y retiros de fondos.
B. El club deberá establecer un plan financiero en cuyo marco se tomen medidas para 

1. Mantener una serie de cuentas estándar, incluido un registro completo de todos los ingresos y 
egresos, conservando comprobantes por todo desembolso de 75 dólares o más (o aquellos de 
cualquier otro importe cuya conservación sea requerida por las leyes aplicables). 

2. Desembolsar los fondos de la subvención de manera apropiada, directamente a los rotarios, 
proveedores y beneficiarios, según se indique en la solicitud de la subvención. Los fondos de 
la subvención no desembolsados inmediatamente deberán conservarse intactos en la cuenta del 
proyecto, a menos que se los requiera para el pago directo de actividades de la subvención o 
que deban devolverse a La Fundación Rotaria. 

3. Conservar estados de ingresos y de gastos por separado, debiendo asentar específicamente los 
ingresos en concepto de intereses y recuperación de fondos cuando corresponda. 

4. Llevar un libro mayor general en el que se separen los fondos para cada proyecto. 
5. Establecer un sistema de inventario para el control del equipo y otros activos adquiridos con 

fondos de la subvención y mantener un registro de los artículos comprados, fabricados o 
distribuidos a través de las actividades financiadas por la subvención. 

6. Efectuar conciliaciones bancarias mensuales. 
7. Contar con un plan para transferir la custodia de las cuentas bancarias cuando se produzca un 

cambio de dirigentes. 
8. Verificar que todas las actividades costeadas por la subvención, incluida la conversión de 

fondos, se efectúen con sujeción a las leyes locales y nacionales. 

4. Conservación de documentos. 
A. El club deberá establecer un sistema de mantenimiento de documentos o un archivo, a efectos de 

conservar los documentos originales durante un mínimo de cinco años, o más tiempo si lo 
requieren las leyes aplicables, incluidos, entre otros, los siguientes: 
1. Documentos relativos a la autorización.  
2. Todos los registros y documentación de normas y procedimientos que se estipulan en el MDA 

del club. 
3. Documentación sobre las subvenciones, incluidos los documentos originales correspondientes 

a todas las subvenciones, copias de propuestas y solicitudes, copias de acuerdos respecto a 
subvenciones, copias de informes presentados a LFR y al distrito, comprobantes y facturas de 
todas las compras efectuadas con fondos de la subvención, y correspondencia postal o 
electrónica.

B. Los documentos se deberán conservar en un lugar conocido que resulte accesible a los socios del 
club rotario, y se deberán proporcionar a LFR o al distrito cuando éstos lo soliciten o cuando se 
efectúen auditorías. 

5. Informes sobre el uso de los fondos de subvenciones 
El club deberá presentar los debidos informes sobre el uso de los fondos de la subvención, según se 
establece en las Condiciones de otorgamiento y aceptación de Subvenciones Distritales y 
Subvenciones Globales de La Fundación Rotaria. 
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6. Procedimiento para la notificación y resolución del uso indebido de los fondos de subvenciones
El club deberá notificar al distrito todos los posibles usos indebidos o irregularidades respecto a las 
actividades relacionadas con la subvención. 

7. Autorización y acuerdo 
Como responsables de la administración de las actividades financiadas por subvenciones realizadas por 
el Club Rotario de _____________, certificamos que el club se compromete a cumplir los requisitos 
indicados en este Memorando de Acuerdo y que notificaremos al Distrito ______ de Rotary 
International todos los cambios o revisiones de las normas y procedimientos del club relacionados con 
los requisitos antedichos.

Presidente del club Presidente electo del club 
Mandato   Mandato  
Nombre   Nombre
Firma Firma

Fecha   Fecha

(Noviembre 2009)
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Anexo E: Clave de respuestas

Sesión 1 Discusión, páginas 21-23

Ejemplo 1

Área de interés: desarrollo económico y cívico

Factores de sostenibilidad: Este proyecto procura mitigar la pobreza en la localidad proporcionando a una 
cooperativa femenina los materiales necesarios para ampliar sus actividades rentables y asesoramiento en 
las debidas prácticas empresariales, a fin de aprovechar la creciente producción textil. Como beneficiarias 
de formación profesional y alfabetización, las integrantes de la cooperativa estarán mejor preparadas para 
lograr una estabilidad financiera duradera e independencia económica.

Ejemplo 2

Áreas de interés: alfabetización y educación básica, suministro de agua y saneamiento

Factores de sostenibilidad: Se logró mejorar las instalaciones y recursos educativos. Se está suministrando 
agua potable y capacitación para el mantenimiento del pozo. Además del agua potable, el equipamiento 
y los utensilios de cocina permitirán al personal ofrecerles almuerzos a los niños. Asimismo, impartir 
formación al personal escolar en cuanto a diseño de planes de estudio, además de los nuevos libros, 
pupitres y útiles escolares, les permitirán a los maestros adquirir nuevos conocimientos que seguirán 
utilizando cuando se hayan agotado los fondos de la subvención.

Ejemplo 3

Área de interés: desarrollo económico y cívico

Factores de sostenibilidad: Se aborda la necesidad de atención prenatal y para los recién nacidos, lo cual 
proseguirá después de agotarse los fondos de la subvención, mediante el suministro de equipos médicos 
actualizados y la capacitación a los trabajadores de la salud para el mantenimiento de dichos equipos. 
Asimismo, el proyecto se centró en la formación del personal médico local y en brindar información a las 
madres gestantes, permitiendo así el fortalecimiento de la capacidad local para que los residentes tuvieran 
los medios para proseguir su labor destinada a mejorar el índice de supervivencia infantil.
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Sesión 1: Parte 2 – Actividad para la sesión de discusión, página 36

Propuesta de Subvención Global

Antes de comenzar lea los Términos y condiciones.

Las áreas sombreadas indican un problema, y la propuesta viene con una explicación. Debajo se 
incluye una mejor respuesta, en cursiva.

1. El colaborador anfitrión es un: 

 Club
 Distrito 

Datos de la persona de enlace principal: 

Apellido: Smith Nombre: John

Correo electrónico: johnsmith@email.com

Teléfono: +00-999-999-9999

Distrito No.: 1000 Club: Polo Sur

2. El colaborador internacional es un:

 Club
 Distrito 

Datos de la persona de enlace principal:

Apellido: Jones Nombre: Jane

Correo electrónico: janejones@email.com

Teléfono: +00-888-888-8888

Distrito No.: 1100 Club: Polo Norte

3. Describa la comunidad beneficiaria, incluida su ubicación, mencionando toda información 
geográfica y demográfica relevante.

Deben completarse todas las secciones de la propuesta. Si una pregunta incluida en la 
propuesta (o la solicitud) queda en blanco, el portal de Ingreso/Rotarios no permitirá que la 
propuesta se remita a LFR.

Respuesta más acertada:

El Polo Sur es una región muy remota y aislada, a unos 40 kilómetros de la ciudad más cercana, 
Pueblofrío. En esta región montañosa, en algunos meses del año las carreteras se tornan intransitables. 
Aunque la comunidad ha logrado grandes avances en el terreno económico, muchos de los habitantes 
de Pueblofrío aún subsisten con menos de un dólar por día. El acceso a la atención médica-sanitaria 
es muy limitado y mucha gente no lo puede pagar. Algunos lugareños jamás recibirían este tipo de 
servicios si no fuese por la atención gratuita brindada por la Clínica Médica Polo Sur.
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4. ¿Qué necesidades se han detectado en la comunidad?

Insuficiente atención médico-sanitaria

Hacen falta más detalles para mostrar lo que se logra con una evaluación exhaustiva de las 
necesidades locales. 

Respuesta más acertada:

En esta región existen varias carencias, siendo la más urgente la falta de acceso fiable a servicios 
generales del sector salud, finalidad de este proyecto. Entre otras necesidades importantes se cuenta el 
mejoramiento de las oportunidades de enseñanza primaria para niños y de los programas de formación 
profesional destinados a mejorar las oportunidades de trabajo para los adultos jóvenes.

Proporciona información sobre la historia y las comunicaciones entre los dos clubes, además 
de una amplia explicación respecto a las principales necesidades de la comunidad.

5. ¿Cómo se están abordando estas necesidades con los recursos locales y entidades 
gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, etc.?

No están siendo abordadas.

Se necesitan explicaciones más detalladas para indicar en qué medida no se abordan las 
necesidades de la comunidad.

Respuesta más acertada:

En su mayor parte, no se abordan las necesidades de la comunidad. El gobierno municipal subsidia 
una muy pequeña parte de los gastos de la clínica. Sin embargo, es muy difícil que la cuantía que se 
aporta a la clínica sea suficiente para costear los equipos y la capacitación que los rotarios podrían 
aportar mediante esta subvención. Por ser tan remota, en esta región solamente funcionan unas pocas 
organizaciones no gubernamentales (ONG).


